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1 - RESÚMEN 

En In siguiente investigaciún se propone ruializar la temática <le las fincas ocupadas en 

Ciudí'ld Vieja y Centro como problemática para un goce pleno del derecho a la ciudad. Este 

t'.il ti1110 propone una concepción diferente a la implementa<la por el sistema capitalista en el 

cual tanto la vivienda como el propio suelo se encuentran regulados por el mer<.:ado. En 

contraposición orienta su interés n que todos los ciudadanos accedan a la ciudad de igual

11 1n11era, sin estar cleter111inador por ni11glin tipo <le variable. 

PALABRAS CLAVES: fincas ncupn<las, derecho a la ciudad, gentrificación. 



2- INTROUUCCIÓN 

El presente trabajo se propone investigar la problemática de las fincas ocupadas en Ciudad 

Vieja y Centro desde el derecho a la ciudad. Dicha problemática responde a procesos 

ccon<'imicos. políticos y socinles generales mediante los cuales se vn conformando y 

rdi.mnnndo la ciudad. El período histórico de interés será el transcurrido desde la década 

de los noventa hasta la nctualidad, se hará referencia a antecedentes académicos y legales a 

111odo de no ignorar lo construido y a la vez comprender la actualidad no pretendiéndose 

co1 1  ello realizar un análisis de la historicidad del tema. 

FI presente documento se ubica dentro de la temática "desigualdad territorial". 

Las fi 1 1cas ocupadas son la solución de vivienda para u11 sector de la población que no pudo

acceder de otra rorma a la misma. El derecho a la viviencln se encuentra considerado tanto 

en la Constitución uruguayél como en otros documentos internacionales como el Pacto 

l11tcnwcin1rnl de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado en 1966, lo cual da 

cuenta de la importancia reconocida que adquirió el tema. 

El interés por la temática surge en el mnrco del taller de investigación "Desiguaklades 

soci;iles y territoriales en Uruguay", cursado entre los aílos 201 4-2015 a cargo del proresor 
Danilo Veiga. En ese momento la visibilidad del problema tomó notoriedad debido a 

i ntcrvenciones en varios e<li ficios que est1:1ban siendo ocupado, se empezaba a hacer mayor 

icf"crcncia en los medios ele comunicación, instituciones estatales así como en el medio 

académico. 

El prohlcnw ha captado el interés de un número de actores vinculados a la órbita estatal, 

tales como MVOTMA, Dcfonsnría del Vecino, IM ,  INAU, MIDES, ASSE entre otros, para 

co111 e1 1 zar a nctuar sobre la irregularidad dentro ele la ciudad ya constituida y urbanizada, 

sobre :1.orii1s altamente valoradns por sus servicios e historia. Si bien intcrvienen en el 

prohlcrna 111últiples actores no es interés de la presente investigación abordarlos con 

e:dinustividad ya que la compleji<lad tejida por estos implicaría una in estigación en 

parnlclo. 

Los barrios Ciudad Vieja y Centro son de gran interés para la mirada sociológica ya que 

poseen una riqueza peculiar debido a las grandes transformaciones que han vivi<lo y 

co1 1 t i1 1L1n11 viviendo tanto físicas como socioculturales. Dentro del mismo se plasman 

procesos más generales que adquieren sus especificidades wm:relas en el suelo céntrico. 
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Se le suman a estas transformaciones las resistencias y l uchas entre los diferentes actores 

estnlales, sociales y económicos. Estas transl01111aciones no jugaron a favor del sector más 

vul11ernble que habitan estos barrios sino que al igual que muchas ciudades 

lati11oamerica11as y europeas l a  expulsión de estos sectores hacia afuera de las zonas 

céntricas generó procesos de segregación, exclusión social y gentrificación. 

Es por ello que se considera necesario contribuir desde l o  académico a la visualización y al 

análisis del problema bajo una perspectiva que conciba l a  ciudad como el l ugar donde cada 

ciudaclnno ejerce sus derechos pudiendo también in fluir en su planificación. 

Hace ya unos afios se viene hablando <lel derecho a la ciudad, el cual cuestiona 

profundamente dicha jerarquización de l a  sociedad y del espacio, reivindicando el derecho 

de cunlquier ciudadano a disfrutar de la ciudad sin importar ninguna otra característica más 

que la de ser hunH1110. Si nos remontamos a la historia, el suelo no eran de nadie más que 

de la pnipia Tierra, fueron l uego los humanos los que buscaron formas de apropiárselo 

hasta l legar a su expresión actual en donde la misma ya no se val ora por su uso sino por el 

valor de cambio que esta posee en el mercado y es ahí <londe el que no está dentro del 

juego se expulsa, debiendo mirar desde afuera o mejor dicho desde la periferia. En este 

caso desde una peri feria céntrica pero que no deja de estar fuera del juego. 

El derecho a la ciudad es un derecho colectivo, entendido este desde una perspectiva 

rcv<il ucio11aria el cual exige un control democrático en l a  producción y uso del excedente, 

por lo cual la l ucha por este derecho se enfrenta cara a cara con el capital según lo expresa 

Harvey (2013). Dentro ele este derecho se encuentra implicado también el derecho a la 

vivienda y a la centralidad. 

L:1 existe11cia de fincas aban<lonadas forma parte también del problema central de 

i11vestigació11. las mismas obstruyen el goce pleno del derecho a l a  ciudad así como 

también específicamente el de la vivienda, ya que impiden la utilización de una parte 

i111pnrla11te del suelo urbano. 

Si bien en la presente monogralla se visualizarán acciones estatales adoptadas en respuesta 

a la prohle1mttica las mismas 110 serún excl usivamente el centro del análisis sino uno de los 

varios puntos del mismo. Se cree necesario así mismo aclarar que el presente trabajo no 

pretende abordar las representaciones de los ocupantes, reconociendo la riqueza que 

< 1 portaría al anúlisis de la problemática se sugiere abordarlas en nuevas investigaciones. 
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3- ANTECEDENTES 

En lo que respecta al marco legal uruguayo en materia de vivienda se introduce en la Ley 

de Vivienda 13. 728: Plan Nacional de Vivienda (aprobada en 1968) en el Artículo 26 el 

concepto de Vivienda Social. Allí se reconoce la inc.;idencia pública que debe tener el 

Estado en el acceso a la vivienda, en la misma prima un interés de desmercantilización de 

la vivienda. Se estahlecen condiciones para el acceso tales como el ahorro y préstamo, así 

como subsidios parciales, tasas de interés moderadas y otras medidas que promuevan el 

acceso. En 1998 se crea el Plan de Ordenamiento Ten-itorial en el cu<JI aparece la meta de 

una ciudad democrática. integradora. plural, diversa, solidaria, distributiva, equitativa de 

los servicios y espacios de estímulo colectivo. En 2009 se modifica dicha Ley, 

incorporn11do a la categoría vivienda social la <le vivien<la media, siendo aquella que supera 

uno o mñs límites de la vivienda económica. Incorpora e inme<liatamcnte desecha los 

Ní1clcoc:; Básicos Evolutivos por sus notorias características. Fue en 2011 que se aprueba la 

Ley 18.795 de Acceso a la Vivienda de J11terés Social la cual promueve la inversión 

privada a partir de exoneraciones tributarias así como también el objetivo del acceso a 

sectores de ingresos medios y bajos a la compra o alquiler. Esta Ley es modi lica<la en el 

2017 cn11 el lin de ajustar cuestiones ele la anterior versión. En dicha modificación se 

establecieron límites de exoneración para la inversión privada, da más plazo para comenzar 

las obras y amplía la tolerancia de cumpli111iento del cronograma de obra. Topea los 

lll<>ntos de venta y alquiler de las viviendas construidas por inversores privados y se crea 

un nuevo p1 ograma dentro del MVOTMA para que el mismo las comercialice. 

Ln ciudad es u11 espacio neo ele analizar debido a su historia, la 1111s111a ha tenido una 

e11on11e expansión mediante la migración proveniente del campo. El campo no fue más 

si11úni1110 de estabilidad como lo describe Engels ( 1887). En cambio la ciud<Jd tampoco 

log1ó satisfacer de estabili<lad a estas familias. La división del trabajo junto con su 

conelato, el excedente eco11ú111irn, ha producido y continúa produciendo la pobreza 

acmTe�11Hk1 esta la desigualdad. El sistema económico actual según Netto (2016) se 

carnctcriza por tener crecimientos más cortos y crisis más frecuentes (sistémicas) en donde 

el Estado ve quebrantado su poder. Estas crisis no hacen más que agu<lizar la 

margi 11a 1 ización de la si t uaciún de la vivienda, extendiéndose así las formas irregulares de 

tenencia de la misma. L(is barrios Ciudad Vieja y Centro han siclo un lienzo en donde la 

sociedad plasma cada momento histórico, pcr111ancciendo aún en ellos lineas ocupadas. 
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4- ESTADO DEL ARTE 

Los estudios re feridos a la  problemática de fincas ocupadas en nuestro país son d iversos 

como se pudo ver anteriormente, muchos refieren a los cambios que ha11 v ivido los barrios 

C. 'iudad Vieja y Centro en su estructura tanto arquitectónica como social . Tambié1 1  existen 

vnrias in vest igaciones refere11tes al tema vi vienda en Uruguay, los cuales aportan un 

recurrido nmpl io y profundo. 

En lo que respecta a los cambios acelerados que han su frido las c i udades lat inoamericanas 

y espccílican1e11te en Uruguay, Mario Lomhardi y Danilo Veiga ( 1989) rea l izan una 

descripción que comienza en los años 1940. Esta investigación será c i tada a modo 

me1ame11te descriptivo debido al ailo de publ i cación. el cual si bien no abarca el período de 

interés de In presente monografía ayuda a visual izar parte de la historia. 

Uruguay ju11to con Chi le, describen, fueron países con un proceso de industrial ización y 

urha11izació11 temprana , en donde el escenario principal fueron sus capitales .  En ellas a 

part i r de los aíios 40 las él i tes y clase media fueron desplazándose del centro haci.a el este, 

c11 donde formaron wnas residenciales. Durante los años 70 también se desplazaron los 

grupos de menos i ngresos hacia el este y noroeste. A mediados de los años 80, en medio de 

una sociedad ya polarizada existe un importante número de fami l ias <le ingresos bajos 

vi vi en do en estos barrios, a 1 m ismo t iempo que se expanden los asentamientos in formales 

c11 el anillo periférico en el centro crecen las l lamadas casas de vec indad y conve11tillos, 

a111bas con similares co11dicio11es. La zona céntrica brinda hasta hoy día ventajas para el 

m:ceso ni emp leo i 1 1fortnal y menores costos de transporte. Para hacerse de una idea de la 

cli111c 11s ió11 de esta precariedad, en 1985 existían 70.000 personas v iv iendo en casas de 

vec i ndad n co11ve11t i l lns. Según esta obra, las condiciones eran próximas a la pobreza 

crúnica. Pero u11 aporte sustam:ia l  de esta obra es el expresar que este movimiento no se da 

por i111pulsos de polí ticas especííicas s ino por ind i rectas que l l evan a que la población se 

t l lo\'i l i ce en búsqueda de una soluciú11 a la  problemática del acceso a la v iv ienda. 

Respecto a los estudios propios de la temática referida a fincas ocupadas existe la presenc ia  

de dos antecedentes arge11 t i 1 1os realizados por María Cannan con una mirada desde la 

<111l1opología. El primero l l amado "La ciudad v isih le y la c i udad inv isib le: El surgimiento 

de las casns tomadas en Buenos A i res'' ( 2003) .  Dicha obra i ndaga sobre las políticas que se 

han llevado a cabo para tr atar la problemática de las ocupaciones ilegales en la ci udad de 

Bue1ws Aires realizando un recorrido h istórico que expl ica la s i tuación de ailos anteriores. 
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el lo ayuda a comprender 111e.ior el tema. Denuncia e intenta expl icar por 4ué dicha 

problemática no es preocupación latente del Estado aportando también la m i rada ele los 

vec inos respecto a los ocupantes. 

La m1 lora se pregunta por qué no se da vis ibi l idad a esta problemática por parle <lel Estado 

quie11 cenlra sus pol í ticas habitac ionales e11 qu ienes vi ven en las v i l l as. Parte de la 

expl icación que la m i sma encuentra se basa en la m i rada cr iminalizante de quienes ocupan 

una vivienda cé11trica la cual es altamente valorada en el mercado, esto genera el repud io 

11cccsarin para justi ficar medidas restrictivas hacia qu ienes lo hacen así como también la 

ausencia de acciones que at iendan la  demanda habitac ional .  En cambio esto no sucede con 

las v i l las ya que el suelo donde se construyen 110 posee el m ismo valor que el céntrico, lo  

cual hace que cambie la  m irada de esa ocupación. Otra expl icación refiere a la nula 

organi7.ación que poseen como grupos qu ienes vi ven de esta manera. La autora denuncia  

los desalojos violentos e i legales que trataron de  solucionar e l  problema de una forma fácil 

pero que al largo pla:w no trajeron resultados pos i t ivos ya que se desalojaba sin soluciones 

1 1ahi tncici11a les. 

Según el estud io  brindado por Veiga y R i vo ir  (2004), los barrios Centro y Ciudad Vieja se 

CHracterizan por estar compuestos por población de n ivel socioeconómico medio lo cual los 

colocn dentro de los barrios al tamente valorados, así lambién por contener un número 

imporlante de otic inas estatales y un gran centro comercia l .  

E l  segundo antecedente pla1 1 teado por M aría Carman se t i tu la  "El  princ ipio de máxima 

intrusión aceptable, o los di versos grados de l egi t imidad de las ocupaciones urbanas" 

(2007) el cual recoge aportes de la anterior invest igación centrándose princ ipalmente en la 

comparac ión de los fenómenos de las vi l las y las ocupac iones i l egales de bald íos o 

inmuebles en la c iudad de Buenos A i res. In tenta comprender cómo los v i l l eros (habitantes 

de las vi l las) han logrado mayores respuestas y soluciones habitacionales a d i ferencia  de 

quie11es ocupan edificios. En esta expl icación existen dos factores que coinciden con la 

real idad uruguaya y refieren a la a l la  movi l i dad de ciertos ocupantes y la escasez e 

i111pnx:isiú11 de los elatos. 

Olrn obra vinculada al tema de la investigación es "Escritos sobre los sin t ierrn urbanos: 

causas, propuestas y l uchas populares" de Benjamín Nahoum y Gustavo Gom�ález (20 1 1 )  

la cual sení de gnm aporte para la  presente monogra fia ya que está centrada en la realidad 
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uruguaya en lo que reliere a l a  conquista del suelo para la cual se demuestra la importancia 

de In lucha colectiva y organizada. Presenta un ejemplo claro de la l ucha organizada por l a  

t ierra, a través de  la Federación Uruguaya de  Cooperat ivas por Ayuda M utua ( FUCYA M )  

In cual generó grandes enfrentamientos y logros que expl ican ciertos puntos d e  la 

coyuntura actual. 

Es a partir de la década del 90 que comienzan las po l íl icas de revalorización de las zonas 

cé11tricas de Montevideo, se pone la m i rada a l l í  para darle un cambio profundo el cual trae 

co11sigo cierta perversidad. Iban Díaz y Pablo Robasco (2014) hacen referencia a ese 

impulso pero desde una m i rada di ferente a quienes lo promovieron, el los denuncian las 

consecuencias sociales acarreadas tales como el desplazamiento de la población de bajos 

ingresos as í como el c<insecuente aburguesam iento residencia l  y la rehabi l i tación de 

seclnres degradados. Durante el  2001 se da lo que los autores l laman una segunda etapa de 

reactivaciú11 económica, donde la expansión del turismo fue muy importante así como el 

di 11a1 1 1 is11 10 del mercado inmobi l iario. Según denuncian estos autores esta l l amada 

react ivación de los barrios Ci udad Vieja y Centro fue acompañada de criminal ización de 

aquel los que ocupaban ed i ricios, hubo desalojos e i ncl  usi  ve persecuciones poi ic i  a l  es. 

/\sí mismo da11 a conocer una experiencia posi t iva de una coopera t iva de reciclaje. Ambos 

autores se al inean al s i stema cooperativista como f()rma de i ntegrar rehab i l i tación , 
protecciún del patrimonio y mantenimiento del carácter popular en las zonas centrales .  Un 

�jcmplo concreto lo es In Cooperat iva MuJeFa y CVJCIY I  las cuales permi t ieron a sectores 

de bajos ingresos que ya v iv ían en el barrio el acceso a una v ivienda d igna dentro de su 

harrio. Actualmente las inst i tuciones esta ta les centran sus m iradas en e l  i ncen t ivo de 

coope1 ati vas de profesionales, promoviendo un cambio en la población de estos barrios lo 

cual m1111e11ta el valor de la zona. 

Noemí Moreira (2014) rea l iza un recorrido por las pol í t icas públ icas referentes a v iv ienda 

y l i:íb itat desde 1958 hasta el 2014. Realiza una d iv isión de cuatro períodos h i stóricos en 

los cuales cada L1 1 10 se caructeri7.a por su enfoque respecto a la temática. Concluye el cuarto 

período, COlllprendido entre 2005 y 2012 con el nombre de progresismo, en donde se da un 

vuelen posi t ivo en materia de pol í t icas de v i vienda med iante la tendencia a la 

desmcrcm1t i l i zaciún, donde el  Estado asume la pol í t i ca entre sus cuestiones y como forma 

de garant izar derechos. 
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En cuanto a la valoración de las tierras céntricas y cúmo esta genera en lomo a sí medidas 

perversns que favorecen al mercado es que la ohra "La vivienda, entre el derecho y la 

mercancía. Las formas de propiedad en América Latina" de los autores Aravena, Arébalo y 

Ba7.nhcrry G. (2014) estudia dos casos ejemplares donde el poder económico prima sobre 

cualquier derecho. Dicha obra también propone debatir otras formas de propiedades, 

principalmente la propiedad social y la propiedad colectiva valorando así el sistema 

cooperativista del cual Uruguay es pionero. Se puede concluir, tomando en cuenta las 

especificidades de cada país, que las luchas llevadas a cabo para introducir nuevas formas 

de propiedad que apelen la propiedad privada se enfrentan a un poder económico tan fuerte 

que en los mejores casos en que logran un reconocimiento las acciones se tornan escasas al 

110 contar con la vnlunlacl política necesaria. 

Florencia Castelló, socióloga uruguaya (2015) refirma en su tesis de grado lo ya descripto 

por el estudio anterior, se propone investigar la existencia de un proceso de gentrificación 

en los barrios Ciudad Vieja y Barrio Sur entre 1996 y 2014. Para ello comparó variables 

que le permitieron arribar a la gran conclusión que ambos barrios han mejorado su nivel 

socioeco11ó111ico a la vez que se han implementado ciertas medidas que intentan no 

agudi7.ar el proceso de gen tri licación aunque existe una tendencia leve al mismo aún. 

Ta111bién será de gran aporte la reciente monografía de grado elaborada por Guillermo 

Troisi (2016) en el marco de la Licenciatura de Trabajo Social. La misma aborda la 

problemática desde la perspectiva del derecho a la ciudad planteada en este trabajo, 

vinculúndola mayormente al rol del trabajador social en la lucha por la promoción del 

cambio del orden hegemónico actual. 

Lus obras anteriormente nombradas realizan un planteo profundo y crítico al papel del 

Fstado como garante de derecl10s de los individuos y de su escasa "capacidad" e.le hacer 

frente al derecho a la vivienda de una forma consistente y eficaz que apunte a una solución 

completa y 110 111cras políticas paliativas. 
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5- ESTRATEGI A  METODOLÓGICA 

5. 1- Objetivo geueral 

/\nalizar la  temática de las fincas ocupadas en los ba1Tios Centro y Ciudad Vieja como 

prohlcrrnítica Sl1Cial q ue impide el goce del derecho a la  ciudad. 

5.2- Objetivos específicos 

-Describir la  situaciún de la p1oblem�1tica de fincas ocupadas en los barrios Centro y 

Ciudad Vieja. 

- lnvestignr las visiones q ue los diferentes actores estatales poseen sobre la problemútica. 

-Visuali7.ar de qué manera integran el derecho a l a  ciudad las acciones estatales 

implementadas sobre el tema. 

-Investigar las percepciones que poseen los actores estatales respecto a las medidas 

implelllentudas para atender la pwhlemática fincas ocupadas. 

5.3- Térnicas de releva111ie11to 

í-'ue de gran riqueza el abordaje med i ante el método cualitativo ya que el mismo permitió 

conocer los discursos e interpretaciones de los actores involucrados en la problemática 

pla11tcada. así lll is1 1 10 permitió estudiar l as interacciones entre estos dejándose ver parte de 

los intereses que cada actor pone en j uego. 

Amílisis documental: 

Co1 1 10 cita Bard in  (2002) apud. Chaumicr ( 1974) el anúl isis documental es una: 

'" Operación. o co1!j1111to de operaciones. te11cliente a represenfnr el co11/e11ido de un 
doc11111C'nto hajo 1111nJórmo d!férente de lo s11ya original a.fin de facilitar su co11s11lta 
o localización e1111n estudio 11lterior "' (.J. Chaw11ie1; IY74; 16) 

Esta técnica permitió obtener una interpretación diferente del tema que se propuso 

inve�tigar. en conj unto con la revisión bibl iográfica ayudú a ubicar y guiar la investigación 

por ca111i11os ya recorridos y otros que no lo han sido, permitiendo avanzar en la temática. 
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Los do<.:u1 11c11tos q ue refiere11 al lema analizado dicen mús de lo que se puede interpretar a 

simple vista, denotan posicionamientos, resistencias, l uchas triun fos o derrotas, es 

importante su análisis en profundidad para comprenderlos mejor. 

l ,os documentos obtenidos c.les<le las institu<.:iunes estatales q ue trabajan el problema 

fu e ro n : 

-Proyecto de Ley "Inmuebles declarados j udicia lmente en abandono"1 

-Inl(innes anuales <lesde el 2010 hasta 2013 sobre el trabajo realizado por el Grupo 

l nterinstit ucional e .le rincas Abandonadas (GlrA). Los mismos refieren a publi i;aciones 

que desde <..:I aiio 20 1 O Defensoría del Vecino viene realizando, plasmando su t rabajo, se 

incluyó la te111Mica de las fincas ocupadas en uno de sus capítulos. 

-Inl'ormc fi1rnl: Encuentro Inmuebles Ahan<lonados: legislación e inclusión social .  Hacia 

una política nm:ional .  Se l levó a cabo el 3 de Octubre de 2013 y fue organizada por el  

UIF/\ y la Comisión de Vivienda de la Mesa lnterinstitucional < le Políticas Sociales Región 

Ce11tn1 (Montevideo). 

-Fincns aba11do11adas. Respuestas interinslitucionalcs para un fenómeno urbano de 

afectaciones mliltiples. La 111isn1a fue presentada e l  31 de .Juli<.' del 2014 por las principales 

autoridades de las Instituciones que integran el Glí'J\2. 

-Noticias periodísticas de diferentes diarios nacionales. Se indagó en el registro de 

dil 'ere11tes diarios de Montevideo a fin de conocer además la visihiliclad dada del problema 

por e"te medio a la sociedad.
1 

Entrevistas semi-estructuradas: 

Cn11 dichas entrevistas se pretendió <.:omprender la opinión que los diferentes adures 

poseen sobre la problemática de lineas ocupadas y de qué manera se posicionan, actlian y 

lucltn11 pn1 n dar sol ución a la misma. 

Las c11t1 cvistas abiertas fueron realizadas a nueve actores estatales q ue de alguna manera se 

em:ucntran involucrados en In problemática, principalmente aquellos q ue elab<iran e 

irnple111enta11 las 111edidas estatales l levadas a cabo para atender a la misma4. Las pautas de 

l Ver Proyecto d e  Ley (original- modiíicado), Diputado Asli, Informes pedidos y contestación d e  los mismos 

/\NEXO 3. 
2 MVOTMt\, Defensoría del Vecino, IM, IN/\U, MIDES, ASSE. 

3 Ve1 11olicias diarios en ANEXO 4. 

4 VP1 li�ti'ldo de entrevistados en ANEXO l. 
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enlrevistas variaron según el rol que ocupe el entrevistado dentro de la problemática. 5 Esto 

se debe a que se reconoce q ue cada actor, en este caso estatal, ocupa una posición dentro de 

problema. la cu!'ll lo carga de cierto poder e i ncidencia. Ese posicionamiento así mismo 

determina de cierta forma sus representaciones subjetivas. Se entenderán d ichas 

rcpresc1 1 tacio11es como espejo de su posición y <le la i nst i tución estatal que represente 

pri nci pal 1 1 1cn l e. 

La mayoría de las entrevistas fueron l levadas a cabo a lo largo de cinco meses consecut ivos 

en el año 2014 así como también se realizaron <los en el 2017 con e l  fin de actualizar la 

iu íormación recabada aiíos atrás. 

El primer hal lazgo al comenzar las entrevistas fue la inexistencia de una pol í tica pública 

especí fica para actuar frente al problema de fincas ocupadas, mientras que el segundo 

hal lazgo importante fue la existencia de un grupo ya consolidado de inst i tuciones que 

desde el niío 2009 i ntenta de alguna manera atender dicha problemática y t rabajan en l a  

elahoraciún de  l a  misma, e l  mismo se  l lama Grupo I nterinst i tucional de Fincas 

Abando11adas (O lrA). Esto modi ficó las entrevistas que se tenían plani ficadas, debiendo 

enlonces C<llllenzar a abordar a cada i nst i tución que i ntegra dicho grupo. 

E11 las entrevistas se pudo constatar la heterogeneidad e.le los perfiles de los ocupantes por 

lo cual se consideró conveniente, debido a los tiempos y l im i taciones de la i nvestigación, 

110 entrevistarlos tal como en un principio se había previsto. Se encontraron d i ficul tades 

por co11ta<.:tar con aquellos que ya J l <)  v iven en estas fincas. 

Censo: 

rue de grnn importancia el aporte cuant i tat ivo brindado por el Censo 2011 real izado por el 

I 1 1st i t utu Nacional de Estadística. F.:1 mismo permi t ió real izar una aprox imación al  uni verso 

e11 cucst i{111, dejando en evidencia la relevancia del problema de las fincas ocupadas para 

los dos barrios estudiados. /\sí m ismo se u t i l izaron datos desagregados de d icha fuente los 

cunlcs f'ucm11 proporcionados por el Banco de Oatos ele la Facultad de Ciencias Sociales. 

5-4 Elecdú11 de los bal'l'ÍOS Centro v Ciudad Vieja 

Pri1 1 1e1 amente se escogieron ambos barrios para l a  i nvestigación por ser las centra l idades 

1mís i 1 1 1portante que t iene Montevideo, encontrándose territorialmente cont inuos, en ellos 

5 Ve1 priulas de e11trevistas en /\NEXO l. 
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se pueden ver un ampl i(1 número de oficinas públicas y privadas, importantes bancos, 

la1 g.as cuadras de locales comerciales de diversa índole, el p uerto así como también el 

casco histórico de la ciudacl . Tal como las define Christoff en la obra coordinada por Arana 

( 201 t )  estos barrios cumplen con ser un capital de l o  urbano. es un suelo altamente 

urbnnizadn cnn los servicios que esto implica (saneamiento, electricidad, agua potable, 

transporte. salud, educación ,  etc.), atrayendo intereses tanto económicos como políticos 

que se entrelct7élll de diferentes formas y generan una valorización de los mismos. 

Lns límites de los harrios comprendidos son para el caso del Centro: Florida, Rambla 

rn111klin D Roosevclt, La Paz. Dr. J avier Barrios J\morín. Canelones, Andes. M ientra que 

parn Ciudad Vieja: lng. J uan Monteverde. Rambla 25 de Agosto de 1 825,  Rambla 

Frankliml Roosevelt, Floridn, Andes. Rambla Sur, Rambla Gran Bretaña. Rambla rrancia. 

/\mbos barrios forman parle del M unicipio b ( M  b )  y de Centro Comunal Zonal 1 (CCH 1 ). 

Por último. y lo más importante para el tlesarrollo del tema ele esta investigaciún es q ue los 

dos barrios fueron seleccionados debido a la presencia en ellos ele la problemática de fincas 

ticupadas. Estos escontlen en su historia varios procesos respecto a su planificación y 

evolución que los hace nün mús interesantes estudiar ya que han vivem:iado grandes 

cambios en pocas décadas muy importantes a l a  hora de analizar l a  problemática propuesta. 

E11 1 982 al c11dicndo en parte l a  degradación q ue estaban su friendo ambos barrios se 

é lp1 ucbn un Decreto Municipal, el cual en su artículo 1 expresaba el interés por mantener y 

valorizar el carácter testimonial que poseen l (ls construcciones y entorno urbano de Ciudad 

Vieja. Para llevar adelante esta voluntad es que l a  Intendencia de Montevideo junto al 

8anco l l ipolecario del Uruguay otorgaron créditos al pequefío constructor y a compradores 

de clase media para f�1cilitar el acceso de estos a l a  zona, así como también créditos para el 

rccid<�je. Esta 111cdida centrada en l a  recuperación edilicia en Ciudad Vieja y otras zonas 

cc11t1ales como ex presa /\rana (2011 ) alentó el recicl aje ante la demolición, lo cual 

pcrlllitió reruncionalizar más de ]00 ejemplares lo q ue equ ivalen a 1 400 viviendas. Esto 

dio a la 7.:01rn mayor importancia, pasando a ser centro de actividades l údicas, tle l a  vida 

11octurna y calles saturadas de autos. Se conviertc en una zona donde se incentiva a que 

vin111 parejas júvenes, si11 hijos o personas solas, del sector medio ( A rana, 20 1 1 ) . La 

creación de l a  peatonal Sarandí s in duela que fue una gran obra que le dio otra dinámica al 

barrio. ubicándose en ella una ampl ia gama <le comercios y artesanos que giran en torno al 

tur i<>mn. ace11tua11do un proceso de gen tri licación.  
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6- MARCO TEÓRICO 

La presente monografía busca aportar conocimiento desde la sociología a la temática 

específica del territorio, así como también al urbanismo, teniendo siempre como utopía la 

sociedad integrada, inclusi va y democrática. 

Pan1 Aguiar ( 20 1 1 )  ''la soriología 11rhana ha mostrado cómo las desigualdades sociales se 
¡J/asman en el espacio. se sitúan y entonces aterrizadas en el territorio. se vuelven 
pnrliculormente claras ( .  . .) la ciudad pml'oca formas espec((icas de desigualdades, que 
r c¡,,.od11ce11 y ace11t/Ía11 la hrcc/1a entre las estructuras de oportunidades " (: 55) 

Estas desigualdades se pueden ver claramente en los barrios de Montevideo, donde la 

variable económica- social es una característica que genera d i ferencias dentro del espacio, 

pern tal como lo plantean las autoras Di Virg i l i o  y Heredia (201 2), no son sólo meras 

característ icas físicas, sino también soci ales. 

Di Virgilio y l lerecl i a  ( 20 1 2 ) plantean en su artículo el cond icionamiento que genera la 

clase social para la ubicación de las personas en la ciudad, entendiendo la clase social 

co11ic1 u11 : "sistema de clas(licación que permite estahlecer d(/'erencias entre grupos 

sociales en tém1inos d<' la dotación de recursos (materiales, de pode1; simbólicos. etc.) y 
de la capacidad de controlar dichos r<>e11rsos ge11era11do una inserción (posición) desigual 

en la estmct11rn eco11ó111ico-social. " (Di Virgilio. l feredia, 20 1 ;  5). 

Campo, capi tal y espacio social reificaclo (Buurdieu): 

Se e11tender{1 el espacio urbano (calles, edificios, infraestructuras, los barrios y su 

organización) corno u11 campo. Para fraseando a Bourdieu ( 20 1 3 ) el mismo refiere a una 

eslructura donde se ponen en juego luchas, guiadas por reglas, d i spuesto a expulsar a 

qu ienes no las cumplan. Dicha lucha es entre actores poseedores de di rerentes capitales que 

bus�an apropiarse de un capital específico. Las reglas del juego deben ser conocidas por 

aquel nctor que quiera ingresar, jugar, y permanecer en el campo. El campo tal como lo 

define Bounlieu es dinámico, es una construcción social que está en constante movimiento, 

gui ndo por la lucha de los actores involucrado. El campo refiere a: 

"( .. .) 1111 espacio espec(fico en donde suceden una serie de i11teraccio11es (. . .) 1111 
sistema particular de relaciones ol�jetims que ¡meden ser de alianza o COl?/licto. de 
co11c111Te11cia o r/(J cooperacián entre posiciones d(/erentes. socialmente de:finidas e 
instituidas. i11d('17e11dic11/es de la existencia ./isica de los agentes que la ocupan. " 

(More110/ 1?0111írez ap11d. Fortic/1/ Moreno, 2012; 48) 
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Otro concepto út i l  de 13ourdieu es el de capital, haciendo alusión al valor de cambio que 

dicho concepto impl ica tal como lo ha seíialaclo Marx. Para Bourdieu los principales 

capitales son: el económico, el cual refiere a los recursos materiales y financieros. E l  

capital social, integrado por los  recursos capaces de movil izar por los  actores en base a sus 

redes sociélles y organizaciones. Por ú l t imo el capital cultural ,  es aquí  donde se encuentra 

In referente a los hábi tos y d isposiciones que a lo largo del proceso de socialización se va 

adquiriendo. Dentro del mismo se encuentran los conocimientos absorbidos por la  

educación así como también e l  capital simbólico el cual i n tegra valores y cul turas. 

Por ú l t imo el autor faci l i ta  comprender como estos conceptos (campo y capi tal ) se plasman 

en el espacio urba110: 

· ·  ¡�-¡ <'spndo social r(!(jicado (e.'i decir./ísica111(!11te realizado 11 objetivado) se presenta 
( .  . . )  como la distrib11ció11 en el espacio físico de d((erentes especies de hie11es y 
ser1 •icios y ta111bi(.n de ªKentes individuales o gmpos localizados físicamente (. . . ) .1 
¡wo1 ·istos d(! 017nrt1111idades. más o menos efectivas, de apropiación de esos bienes y 
sen"icios (en .fi111ción de su ca¡Jital y tamhién de la distancia física co11 res¡Jecto a 
<'sos hie11cs. q11e d<!pe11de a s11 l'ez del 111is1110 capital). En la relación entre la 
distrih11ció11 de los age11tes y la distribución de los bienes en el espacio se de.fine el 
mlor de /ns d!f�ffllfes regiones del espacio social re((icado ". (flourdieu. 2000: 120). 

La sit unciún actual de la ciudad de Montevideo hace que nos planteemos cambios en donde 

se proponga para ello un urbanismo deseable como objet ivo. Jordi Brnja (20 1 2) expresa 

que: 

. .  / .a romtmcción del territorio metropolitano como territorio ciudadano 
cstrnct11mdo. pluri11111nicipal. policc•11rrico. discontinuo i11c/11so (¡){Tra incorporar 
espacios mralcs. 1 ·crdes. \'(/cíos). ¡Jero ámbito de pla11ea111iento y coordÍlwción de 
¡mlíticns púh/;cns. de redistrih11ció11 de ingresos. de movilidad y accesibilidad 
gencrali::.adas. flor lo tanto, 11n territorio oNeto de grandes proyectos urbanos 
constrnctores dc ciudad. en el cual se dé 11n debate democrático sobre estos 
pmycctos y sohre el escenario de futuro. sobre las localizacio11es y sus impactos . 
. rnhre las n11<'l"as centralidades y sobre los tejidos 11rba11os. (/Jo1:ja, 2012; 194) 

Derecho a la  ciudad: 

Se dehc entender así mismo que bajo el sistema capital i sta adual el suelo es co11cehido 

corno n1erca11cía encontrándose bajo la lógica del mercado, por el lo es importante i ntegrar 

esta idea a la l ucha por el derecho a la ciudad. Este ú l t i mo, es entendido por Harvey (20 1 3 )  

colllo un bien común, sin embargo la  urbanización y su apropiación por el capital ha hecho 

de esta un lugar de l uchas ( pol í t ica, social y de clase) entre quienes lo poseen y quienes no, 
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ganando el dominio de la clase capitalista.  La ciudad se capitaliza creando en muchos de 

sus puntos "un lugar para ricos" ( llarvey, 20 1 3 : 47) tendiendo a acabar con la idea de 

ciudnd como bien común social. político y vital. configurándola acorde a sus necesidades. 

Se cree importante realizar un recorrido por la historia del concepto a fin de comprender su 

signi licado en la actualidad. 

Quien c:o111enzó a hablar e impulsar dicho concepto rue Lefehvre por los años 1 978. El 

autor lo coloca como un derecho superior que engloha la libertad así como el hábitat y el 

habitar c11 donde antepone la apropiación ante el <lerecho a la propiedad. Luego fue 

reto11rndo y trabajado por otros autores como 801ja y Harvey los cuales se pasarán a 

dcsarrollur 111ús adelante. 

J\ lo largo ele la historia seglin expresa E ngels ( 1 887) la vivienda ha i111plicado un problema 

para ;1qucllns que se cncontrnban subordinados al sistema económico. í-ernández (2007) 

denomina al  proceso come1 17.ado en la  década de los 50 co1110 "la urbanización de la 

pobreza" la cual: " ( . .  .) sig11(/icó j11stame11te 111il/011es de n11e1·os habitantes urbanos pohres 

a111ogcstionitndose el si1io. In 1 frie11da. los serl'icios. el equipamiento co1111111itario, etc . . es 

derir "haciendo ·· ciudad. ·· (FC!ml111dez. 2007: 23) 

Se puede decir que dicha urbanización de la pobreza continuó y continúa hoy en día 

const1 uycndo la ciudad, no sólo en la periferia sino también en los centros urbanos. Para 

este proceso le son favorables tanto las lógicas desiguales del mercado así como también 

los espacios abandonados que conforman la ciudad, los cuales son vistos como 

oportunidad liabitacional por quienes no logran formar parte de esas lógicas. 

1 .o que E1 1gcls ( 1 887) denomina en su época pe11uria ele la vivienda continúa vigente hoy 

e11 día. ella no refiere a las malas condiciones de habitabilidad. sino más bien a como estas 

condiciones son propias de una sociedad que sigue oprimiendo a la clase laboriosa. 

Lo que posibilita ahora el capitalismo a a4uel artesano a ferrado a la iglesia y respetuoso 

del Estado pcrmeado de su condición de esclavo es la liberación de tocias esas cadenas. Es 

recién en eslc momento donde se puede comenzar a hablar de revolución del hombre, así 

como de la lucha por lo que Lefebvrc ( 1 878) comienza a llamar derecho a la ciudad. 

El sistel l ln  cnpitalistn junto a su perverso funcionamiento no ha hecho otra cosa que 

r.:rn1tinunr reprnd11cicndo las desigualdades que lo fortalece. El capitalismo como bien lo 
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conocemos crea y se a l i menta de una parte de l a  población que queda por fuera de sus 

lúgic<1s mercant i les, un sector que t i ene como papel en el s i stema ser excedente. Es así  q ue 

el capital ismo a l  t i empo de generar riqueza genera desigualdad y la expresión más clara es 

este universo de excedentarius de quienes sólo se encarga el Esta<lu con m uchas 

d i ficu l tades. 

La ci udad según .Jordi Bo1:ja ( 2003 ) es concebida como un espacio públ ico, donde su 

responsabi l idad es relacionar todo con todo. Es menester de e l la  " (. . .) que ordelle Las 

1 ·elacio11cs entre los elemclltos construidos y las múltiples formas de movilidad y de 

permanencia dC' los f?C'1·so11as. · ·  ( BOi.ja. 2003: 29) 

SegC1n el autor este espacio público se em:uentra en cris is  debido a las propias pautas 

urbanizadorns, las cuales son extensivas, di  rusas, excl u yentes y privat izadoras. Los 

reiterados desalojos de aquel las  personas que encuentran una solución d i fusa de v iv ienda 

en una finca ocupada son clara expresión del  urbanismo descripto. 

Concebir la ci udad como espacio públ i co perm i te  pensarla como d imensión de l a  

democracia pol í t ica y soc ia l ,  otorgándole a l  ci udadano e l  poder d e  l uchar por i nc id ir  en su  

plan i f i cación, construcción y goce. 

S i  la c i udm.1 es un lugar d i fic i l  para encontrar el sal i s factor a estas necesidades su 

cc1 1 t rn l i dacl lo será mús ali11 .  ¿Por qué? Porque la  centra l idad posee una mayor valoración 

que el resto de la ciudad, es un lugar donde se encuenlra el centro del consumo pero a la 

ve7. el consumo del l ugar según Lefebvre ( l 978). Por tanlo los hacen ser centros 

económicos, sociales y polít icos importantes. Por e l lo  la centralidad se vuelve un espacio 

soc ia l  reificado en términos de Burdieu (2000) y con e l lo  expuls iva debido a la valoración 

de l< t  d i s1 r ibución de sus agentes y bienes. 

Fs por lo antes mencionado que para atender los problemas a los q ue la sociedad se 

en frenta en la ciudad se comenzar{! a desarrol lar el concepto de d erecho a la ciudad. 

1 larvey (20 1 3 )  ent iende la  urbnnización del cap i ta l  como la capacidad del poder de la  clase 

poseedora del capital ele domi nar el proceso de urbanización. 

Es 1 1cccsario entonces anal izar la  ci udad desde una m i rada de derecho, derecho no sólo 

i nd i v idual  s ino que también colectivo. Recuperar ese espacio públ i co en crisis s ign i fi ca 

que la sociedad entera recupere la democracia pol í t ica y social perdida para la mayoría. 

Esta clelin ic ió11 del derecho a la ciudad lo coloca como u n  derecho muy ampl io pero q ue 
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sin duda contempla la realidad que presentan las c i udades. 

l larvey ( 20 1 3 )  lo hace un derecho propio de todos aquellos que trabajan produciendo y 

reproduciendo la ciudad, estos tienen el derecho de decidir sobre qué, dónde y cómo 

producir urhnnismo. 

El derecho t iene un componente muy i m portante de movilización de la sociedad, es a 

través de la luchn que se podrá ponerlo en goce, por tanto constantemente se deberá luchar 

por u11a ciudad di ferentc. en donde los efectos negativos del capitalismo tales como la 

pohrc7.a y desigualdad queden erradicados por completo. 

El derecho n la ciudad i ntegra vé'lrios derechos más como los relativos al espacio fisico, 

conw lo es la vivienda,  a In centrali dad, el espacio público, el transporte, el med i o  

a11 1 b i c11te. así como también derechos sociales y políticos, muchas veces condi c ionados. 

l301:ia (2003 ) realiza una lista detallada de los derechos imp l i cados dentro del derecho a la 

ciudad, la misma es extensa y detall ada: 

- Derecho a la v i v i enda y a l  lugar. 

-Derecho a la centralidad : cada área debe tener lugares con valor de centrali dad al cual 

todo hahitnnlc deberá poder acceder. 

-Derecho al realojo en la m i sma área si ésta se transformn por med io de políticas d e  

desarrollo urha110 o de rehabilitación ele hi1bitos degradados o marginales. 

-Derecho al espaci o  público y a la 111011umenlalidad. 

-Derecho a la belleza. 

-Derecho a la identidad colectiva dentro de la ciudad. 

-Derecho a la 111ov i l idad y a la accesibilidad. 

-Derecho a la conversiún de la ciudad marginal o ilegal en c iudad de ciudadanía. 

- Derecho al  gobierno metropol i tano o plurimunicipal .  

-Derecho a la innovación política. 

-Dert:cho al uso de las tecnologías de información y comunicación. 

-Derecho a la ciudad como refugio, derecho a la protección por parte del gobierno de 

prox i 1 1 1 idad entre las i 11slit11ciones polí l i cas. Derecho a la justicia local y a la seguridad . 

-Derecho a la lcgnlidad, derecho al empleo y al salario ciudadano, derecho a l a  cal idad del 

l l ledio ambiente. derecho a la d i ferencia, a la inti m i dad y a la elección de los vínculos 

personales, derechos a l os resi dentes en una ciudad a tener el mismo status político

juríd ico de ciudadano. 
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-Derecho a q ue los representantes d i rectos de los ciudadanos tanto insti tucionales. 

orgnnis111os i nternacionales como sociales participen o accedan a las conferencias q ue 

tratan cuest iones q ue les a fectan di rectamente. 

-Derecho a los gobiernos locales, regionales y organizaciones ciudadanas a construir redes 

y asociaciones que actúen y sean reconocidas a escala internacional. 

Ln lucha por este derecho es más profunda de lo que a simple v ista se puede pensar, 

sig11 i fica ir a l a  raí7. de los efectos destructivos q ue el capital ismo "implica el 

c11C'stiona111i('11to dC'I mndelo lih<'ral. (!/ 11ealiberalis1110 liegemó11ico .1 los tipos neo/ibera/es 

de /ega/idad .1 ·  acción estatal así como la política pública . . .  (T-farvey, 2013; 19) 

F:stn luclrn como varios autores coinciden t iene un  potencial en la clase proletaria, aquella 

que Engels ( 1 88 7 )  expresa que fue l iberada de las cadenas y a su vez es aquella que sufre 

ahon1 la desigualdad propia del capi ta l ismo, como la excl usión de las centra l idades. Como 

lo expresan Di Virgi l io y Heredia ( 20 1 2 ) los grupos sociales pueden generar impacto en la 

cu:i l i  ficació11 ( Rspecto social ) y jerarqu izació11 ( aspecto econúmico) del territorio. Son estos 

los que a través de la mov i l ización pueden real izar una verdadera regeneración urbana, 

pero este cambio no se dn luclrnndo solos sino en conj unto con el Estado, debiendo este 

t ener una est rategia urbana a largo plazo, con objet ivos que se comprometan a 

de111ocratizar el uso y producción de la ciudad. Este derecho consiste en l uchar por 

recuperar el p0dcr de todo ci udaclano ele ser parte de la con figuración del proceso de 

urlrn11izació11, ya sea como veclllo o como gobernador, apl icando controles más 

de111ocrúlicos a la urbanización de los excedentes. El principal problema al que se 

enfrentan l as l uchas es el carácter privado del derecho de propieda<l. 

El derecho a la ci udad lla logrado legiti marse como resul tado de esruerzos colectivos, 

plas1rní11dose c11 la Carta Mundial .  en el marco del Foro Social Mun<lial del año 2005. 

· · r:I Derffho a la Ciudad es de.f111ido como el us1!fi'11clo equitati110 de las ciudades 
drntro dC' los ¡1ri11cipios de sustcntahilidad, democracia, eq11idad yj11sticia social. Es 
1111 derecho rolectil•o de los hahitm1tes de las ciudades. en cs¡1ecial de los grupos 
rnlnemhles y des.fám,.ecidos, c¡11e les COl?/iere legitimidad de acción y de 
(llganización. /Jasado en sus 11sos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pl11no 

ejcrcicin del de,.C'cho a la lihl'e a11rodeterminació11 v 1111 nivel de vida adecuado. El . . 
! Jerecho a la ciudad es i11terdepe11diente de todos los c/e,.echos humanos 

inlemacio11alme11te /'econocidos, concebidos i11tegral111e11te, e incluye. por tanto. 
todos los dff('Chos cfrilcs, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales 
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que yn están reglamentados en los tratados internacionales de derrchos humanos " 
(Carta Mundial por el dffecho a la ciudad. 2000:2) 

Si bien el derecho a la ciudad contempla una ampl ia gama de derechos, es i nterés del 

presente trabajo centrarnos en é l lgunos de ellos como lo es el derecho a la vivienda y a la 

centralidad para los cuales también será necesario contemplar el resto de los tlcrcd10s 

i 1 1 1p l  icnclos. 

Centralitlad: 

Para construir este territorio urbano tal como lo plantea Bo1ja ( 20 1 2 ) es que se tiene que 

<'n1 c11dcr el  pnpel importante que juega en e l lo la centralidad de la ciudad. Juan Daniel 

Christoff apud. /\rana ( 20 1 1 )  expresa que las centra l i dades urbanas son la expresión fisico

espacial de las circunstancias socioculturales que las generan, la misma posee valor como 

tal por su capital acumulado de funciones urbanas tanto económicas, h is tóricas, sociales y 

cult ura 1 es. 

Porosidad: 

/\sí m ismo estos barrios poseen un amplio porcentaje de espacios vacíos ya sea i ntegrados 

por fincas nbandonadas como también por ed i ficios a medio construir. Para anal izar esta 

prnhlc111�t ica es que será pert i nente ut i l izar el concepto de porosidad desarrol l ado por 

Muri l lo :  "se> relaciona con la capacidad de 1111 barrio de absorber población y se de.fine 

como el 1mrcrntajc> de mat<.'rial que 110 Pstá ocupado por sólidos " (. 2013: 2 7) 

Ciudadanía: 

El derecho a l<i ciudad así como el derecho a la v iv ienda se encuentran dentro del concepto 

c iudadanía. Marshal l  ( 1 959 ) en su anál is is describe una secuencia que 1 11corpora 

progresi vamente d i ferentes derechos en busca tle canalizar el conflicto de clases en 

sociedades capilal istns modernas a través del proceso de construcción de ciudadanía. 

1'. I  autor " ( . .  . ) postula la existc>ncia de una igualdad llllmana básica asociada al concepto 

de la /)('!'tenencia ¡Jlena a 11110 co1111111idad (a la ciudadanía) que 110 entra en contradicción 

con las d<'Sif!.ualdades que disfinp,uen los 11il 1eles económicos de la sociedad. " (Marshall. 

1 959: 1 1) 

F' .s cstn i gualdad entre los seres humanos lo  que permite que cualquiera de el los ocupe el 

suelo urbano sin importar d i ferencias de otro t i  pu, así como también la 1 u cha por el 
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derecho a la c iudad. 

Pero no se será i ngenuo respedo a esta vis ión y se tendrá presente que esta igualdau 

propuesta no existe u 1 1 iversa l 1 1 1entc y que por lo tanto "(. . .) el reconocimiento formal de 

11110 ci11dada11ía 1111iFersal c>11 los sistemas políticos lati11oamerica11os. 110 ha lor;rado 

soh1·cpo11crse ( .  . .  ) a las grandes desigualdades eco11ó111icas que .fi'agmenlan )' excluyen a 

importantes sectores de la población ". (Dain. 11 .  en Bonetto. María S., 2009: 126) 

Derecho a la v i vienda: 

!\ co1 1 t i 1 1uaciún se expondrá por qué se debe consiuerar la v iv ienda como un derecho y más 

especí licamente según los aportes de M arshall ( 2009), como un derecho socia l .  Tomar la 

v iv ienda como un derecho s0cial es qu i tarle el carácter de mercancía, se hará referencia a 

la misma como un sat is factor de las Necesidades Humanas Básicas. Max- Neef ( 1 99 3 )  
entiende que: 

"(. . .  ) las necesidades hwnanas fi111da111entales so11 . f/11itas, pocas y clas�flcables (. . .). 
son las mismas e11 todas las culturas y en todos los períodos h istóricos. Lo que 
ca111hia. n tmvi>s del tic>mpo y de las culturas, es la manera o los medios utilizados 
pam la sati.�fncción de las necesidad('s (es decir los satis.factores) " (Max- Nee.f.' M. 

1 993: 38). 

l a  v i v ienda es tomada como un satis factor de lo que el autor l lama necesidad de 

protecciú1 1  a la vez q ue de la necesidad de subsistencia, teniendo en cuenta que el m ismo 

si1 t i sfoctor puede contribuir al mismo t iempo a más de una necesidad. 

Se concibe así m ismo la v i vienda como un act i vo rundamental en la generación de 

opor t un id ad es de u11a fom i 1 ia, Kazt111an apucl. Magri de(i ne así tres d imensiones en las 

cuales a fecta la pérdida de la 1 1 1 isma: 

· · copita/ indiPid11al. se pierde i1!fÓn11ación y contactos y se tiene menor exposición a 
modelos dc> rol social: el capital social colectivo, tiene el riesgo de declinación de las 

i11s tit11cionc>s 1 ·eci11ales por d�ficits de liderazgos: y . finalmente el capital ciudadano. 
de/Ji/ita el sc>11ti111ie11to de ciudadanía al no compartir problemas vecil/(/les con otras 

e/oses (.r;e¡;reg,ación svcin/) y riesgo de .formación de suhculturas 111arp;i11ales y In 

CO!!fi>rmación de cs¡Jacios ho111ogé11eos dentro del entramado urbano. " (Magri. 20 I 4: 
I 5) 

Es csln lo que l e  da a la vi vienda su carácter de derecho social fundamental y l a  

respo1 1sn b i l idnd a l  Estado de regularlo para todos los habitantes de la  Nación. Es  por ello 

que d icho derecho se encuentra expresado en la Constitución de la  República Oriental uel 

Uruguay del aiio 1 96 7 .  
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Por e l lo  en el artículo 7º cstnblece que: "/,os habitafltes de la República tieflen de1·echo a 

ser ¡wote}!idos C'll el gol'(' de s11 1 1ida. hono1: libertad, seguridad. trabajo y propiedad. 

Nadie' ¡mC'de ser prirndo dC' estos derechos sino co1!for111e a las leyes que se estahlecen por 

d . ' 
, . .  (, ra:cmcs e 111tC'res ge11C'1·a . 

Peni <1(111 1 1 1:ls interesante resulta el artículo 45° el cual establece que: "Tbdo habitante de la 

R<'¡níh/ica ticnC' dl'/'echos a f!OZOr de l'i1 1ie11da decorosa. La ley propenderá a asegurar la 

1fricnda higii>nica y económica . .facilitando su adquisición y esti11111/a11do la i11l'ersión de 

capitales prirndos para ese.fin . . 7. 

No súlo a n ivel 11acio1rnl se concibe la vivienda como un derecho primordia l ,  a n ivel 

i 1 1tcrnncinnal también lo es, consagrada como por ejemplo en la Declaración Un iversal de 

Derechos 1 1  u manos, aprobada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en la resol ución Nº 2 1 7  del 1 O de diciembre de 1 948: "Art.25: Todas las personas 

tienen d<'l'echo o 11n 11i1·e/ dC' 1 1ida adecuado que le asegure. así como a su .familia ( . . . ) la 

1 friendo .
. . 

1 : 1 Pacto Internacional ele Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado por l a  

ONl l e::I 1 6  d e  diciembre d e  1 966. agrega en e l  Art. 1 1  l a  necesidad d e  una v iv ienda 

"adecuada". 

Las responsabi l idades de los Estados se encuentran establecidas en la Declaración sobre el 

Derecho al Desnrrol lo, los cuales "deben adoptar en el plano nacional. todas las medidas 

ncc('.wrias ¡}(1m la reali::.ación del derecho al desarrollo . . y garantizar C'ntre otros. C'! 
dC'l'ccho " la 1 fric11da .r la adopción de las medidas /ef!Jslativas e11 el pla11u 11acio11al (Art. 

I O)"� 

1 lablnr del deber del Estado en garantizar dicho derecho es hacer mención a la  pol í t icas 

púb l icas i 1 1 1ple 1 1 1cntadas de las cuales se deberá tener en cuenta los cambios que han venido 

tc1 1 ie11do estas hasta l legar a su fomia actual . Como lo uescrihe 13aráibar ( 2 0 1 1 )  han sufrido 

una "cles1na lcria l i zaciú11" a l  igual que la  pobreza, esto refiere a la central idad en la que se 

coloca al ind ividuo responsab i l izándolo de los problemas q ue el  mismo tenga, volcando 

6 SF'cción 1 1  Derecho, Deberes y G<1rant ías-, capítulo 1 de la Constitución de la República Oriental del 

U1 uguay del afio 1967 

7 ldem. Refere11cia anterior. 

8 Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidad el  4 de diciembre de 1986 en el Art.8, inciso l. 
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todas las expectativas sobre él pura que encuentre por sus medios una solución. Esto 

i 1 1 1  pi i ca u1 1n 

1111111 111i=ac:1011 del .fáctor eco1101111co y un desplazamiento a la ate11ció11 de los 
as¡Jectos s111?jC'tivos de la pohl'C'zn. al apoyo de capacidades y pote11cialidadcs y 11110 
¡mh ·C'rización de sus C'Xpl'esiones en u11a 11111ltiplicidad de programas sociales . . . 
(Brmíibai: 20 1 1 :  39) 

La vivienda posee la característica de brindar protección y refugio a los seres humanos, así 

mismo l'onna parle de su reproducción y reproducción tal como lo define Kazlman apud. 

Magri (20 1 4 ). Este autor propone sohrepasar el carácter material <le la vi vie11da para 

plantearla como el activo principal que tiene una fam i l i a  para generar oportunidades, 

otorgimdole a esta capita l  i nd ividual, colectivo y ciudadano. 

La lucha por el derecho a la vivienda deberá atacar al igual que la l ucha por el derecho a l a  

ciudml las raíces propias del capitalismo ya que  su  lógica mercan t i l izadora i mpregnó 

l n1 1 1bié11 la lógica de la vivienda. El reclamo por una vivienda digna no es la solución 

vcrdade1 a, sino el primer paso de una revolución más importante. La mercant i l ización 

i 1 1 1p1 egna otras lógicas que a fectan también las condiciones de vida de la sociedad y 110 

súlo materiales sino también sociales. Hoy día las lógicas del mercado ha11 trans formado la 

naturnlcza del derecho a la vi vienda en algo que se compra y vende en el mercado, un 

mercado muy acotado de personas. 

Ln pmmlo_ia surge cuando la legislación al mismo t iempo que establece la vivienda como 

un derecho contribuye y establece leyes que permiten que el siste111a financiero llaga su 

trabajo, favoreciendo la urbanización perversa, la l i beración del mercado inmobil iario y la 

propiedad privada. Es así que los barrios se van construyendo según la  valoración del 

sucio, apareciendo así lógicas perversas que más adelante se estudiarán en el caso de los 

b:irrios Centro y Ciudad ViejH. Lógicas creadas por el hombre se vuel ven así contra este, 

contra la naturaleza propia ya que el "uelo y la t ierra, no es más que un recurso natural del 

cual todo ser humano debería poseer el mismo derecho. 

Uc11t1 i licaciú11: 

Por otra pai te. conceptos como el de gen tri ficaciún y segregación, ambos producto de una 

1n isnrn causa serán necesarios in troducir en el análisis. Para hacer referencia al primero se 

tonwrán aportes de Delgadi l lo-Polanco ( 20 1  U) quien define el concepto de genlrificm:iún 
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como "( . . . )  1111 .f(•11ó111e110 económico. c11/t11m/, político y social que básicamente consiste 

en la re rn/orizació11 de barrios centrales deteriorados y habitados por población de bajos 

i11grC'sos. qzw 11110 Fez rehabilitados se destinan a la residencia de clases medias. " ( : 836) 

Dicho proceso fue propio de lns décadas posteriores a las del 80 en Ja cual el gobierno 

m1cional del 1 1 101 1 1c11 tn se propuso revital izar la zona de Ciudad Vieja, zona que se 

c11co11t raha verdaderamente deteriorada y poblada por ciudadanos de bajos recursos. Es 

cnlrniccs que se expulsó de a l l i  a un amplio número de habitantes, m uchos de los cuales 

enco1 1lrarn1 1 un lugar en zo11as periféricas, deja11do l ugar a quienes podían acceder 

legn l mente a una viv ienda. No sólo se buscó generar un barrio de clase media s ino que 

t� 1 11 1hié11 un bnrrio de acceso único a esta clase. 

" Ej('mplos cercanos como r'11erto Madero en Buenos A ires, o los programas de 
rec1117emció11 en la Ciudad Vieja de Montevideo, pueden ser observados sobre lo que 

.Jonoschka (20 13) de.fhw como 1111a tendencia neo/ibera/ arraigada en la esfera 
¡11íh/ica que im¡)///sa y .facilita estas iniciativas, po1liendo como just(f¡cación la 
r<'liahilitación y revitalización 11r/Jana <'11 zonas d<'primidrrs, Sl!jetas a la pobreza. a la 
d<'li1 1c11e11cia . 1 '  a nuems códigos o valores sociales. Estos conceptos de revitalización 

. 1 ·  reliahi/itación. hrindan para los autores, la legitimidad política necesaria a 
acciones pri1 '(1das que consolidan la segregaciÓll territorial del suelo urbano con 
exclusión directa o indirecta de segmentos sociales que no puedell sostener el precio 
de las 1•i1 •iendas, de los sen •icios .1 ·  del consumo en esas zonas. " (Magri. 2014: 18) 

Por otro lado considera la segregm:ión territorial como "asentamiento residencial 

diferenciado de In población por el que se da una concentración de grupos homogéneos en 

s11s mrnctaísticas y d[(i:renciados d<'I resto de la población " (Leal, 2007: 1 7). 

T u  ris1110: 

Es necesario introducir en el anál isis una categoría importante que se integra fuertemente 

al  s istema capi ta l ista ya mencionado, el turismo, d mismo entendido según Fa lero ( 20 l 4), 

como un proceso social enmarcado de11lro de las transformaciones propias del sistema 

global capi ta l ista, en donde cada vez más el consumo se impregna en los i n tereses de las 

pcrso11as, de todas, pero del q ue súlo algunas podrán acceder. Esta act iv idad no escapa a 

ambos barrios y que así m ismo los permea ele sus lógicas. Se espectaculariza el espacio 

urhrn10, i 1 1t e1 1ta11do esconder su marginal iclacl, ocultar los rasgos estét icos que no se 

ndccl'.1e11 a la cul tura dom inante ( Falero, Ca111podónico, 2 0 1 4  ). 
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7- CAPÍTULO ANALÍTICO 

7. 1- Causas de estas formas irregulares v precarias de aseutamientos 

Segli11 Nahourn ( 20 1 1 )  las causas son ampl ias,  impl ican aspectos sociales, legales y 

urbaníst icos, como son: 

- La creciente pauperización producto de las crisis, más especí ficamente a partir de la crisis 

del setenta. con sus posteriores medidas de ajuste. 

-Falta de ingresos permanentes y seguros que posib i l iten asumir compromisos a largo 

plazo, imposibi l idad de ser sujeto de créditos. Esta inestabi l idad económica va de l a  mano 

de In precari?.:aciún del trabajo y la extensiún del trabajo i n formal .  

-Pol í t icas de �juste estructural impuestas a las  economías nacionales por organismos 

1 1 1u l t i 1 1acionales de créd i to que han reducido la  inversión en v iv ienda e i n fraestructura. 

-Debi l idad inst i tucional del sector v ivientla. 

-ral la de espacios de participación de la población. Se cree que los mismos son 

importan tes para introducir la demanda de l a  sociedatl tanto tlenuncia a la problemática 

vivienda como también a los efectos nocivos del s i stema capi ta l ista. La descentral i7.ación 

del poder propuesta en la reforma consti t ucional de 1996, comienza a regir el 14 de enero 

de 1 99 7 ,  la 1 1 1 isma ha reformado las estructuras creando los l l amados municipios los cuales 

1 10  han tenido el empoderam iento necesario de la sociedad, quedando estancados en su rol 

de contn1 lar el cumpl imiento de lo que la Consti tución de la Repúbl ica d ice, así como de 

sus tareas 1 1 1eramente administrativas. Los mtmjcipios t ienen dentro de sus atribuciones el 

velar por el respeto de los derechos y garantías fundamentales de los habitantes entre 

otras.'1 A lgunos de sus cometidos son elaborar proyectos de decretos y resoluciones, 

elaborar programas zonales y adopla1· las medidas preventivas que est ime necesarias en 

materia de salud e higiene, protección del amhiente, todo el lo s in  pe1ju icio de las 

co111petencias de l as autor idades nacionales y departamentales, según las normas v igentes 

en lll materia así como también entre otras atribuciones crear ámbi tos de participación 

Slici a l . 10Es por esto que los municipios son ámbitos de participación a conquistar por la 

sociedad, debe acercarse verdaderamente a los ci udadanos así como también estos a él. S i  

bien e11 l a  actualidad existen las propuestas vecinales med iante e l  presupuesto part icipat i vo 

at'
.
1 1 1  queda mucho por hacer del mismo un espacio de lucha más ampl ia y revolucionaria. ..� 

\,.,1 \ I ,. "  ("·�..:.�, 

9Art. 12 de la ley N!! 18.567 de 13 de setiembre de 2009. 
lOArt. 13 de la ley N!! l 8.567 de 13 de setiembre de 2009. 
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Co11sultado el Alcalde del Municipio b en cuanto a los reclamos frecuentes de los 

ciudadanos i n forma que los mismos refieren principalmente a cuestiones de seguridad, 

l impieza, trú11sito. espacios verdes. Se puede ver que no existen reclamos de paiie <le la 

pohlaciún sobre te111as más profundos que t ienen que ver con el acceso de todas las clases a 

estn zona ele la ci udad aunque se puede visual izar el reconoci miento e in terés del municipio 

por t rabajar  en conjunto con el G I FA sobre la  temática de fincas ocupadas. 

Mariano /\rana ( 2 0 1 1 )  marca un período q ue abarca los 20 años pos d ictadura, en los 

ctrnlcs la desarticulación de los aparatos producti vos j unto a la d isminución de fuentes 

laborales y el empobrecim iento de la población produjo consecuencias claras en el 

territorio 1rncional. Primeramente la 1 i beración de los alqu i !eres, e l  clesen freno inmobi 1 iario 

y especulat ivo fo111entaclo por la d ictadura causó sus daños. Esta l i beración se proclt�jo a 

part i r  del decreto- Ley Nº- 1 42 1 9  aprobada en J unio de 1 974 en época de d ictadura. La 

1 1 1 isma no tuvo el e fecto esperado por la  caída de los precios de las v iv iendas o la renta 

debido al so1 1 1et imie11 to de reglas puramente económicas. 

E11 segu11do l ugar, la reducción del Estado en la financiación y en la construcción de 

v iv iendas. La omisión del Estado ante la advertencia de posibles ocupaciones debido a l a  

inc:ipacidad d e  u n  sector d e  arrendatarios que no podrían renovar sus contratos ele 

nlqui leres es una prueba de e l lo. S i n  J ugar a dudas que esto t iene mucho que ver con causas 

estructurales que a fectan la capacidad de los estados en su i ntervención pero también tiene 

que ver con el diseño actual de las pol í t icas públ icas. l loy el país se encuentra frente a 

po l í l icus públ icas cada vez más desmateria l izadas según Baráibar ( 20 1 1 )  y focal izadas, 

esto provoca que se coloque en el ind iv iduo meramente la culpa de su condiciún de pobre 

así como la carga de ser el ún ico responsable de mejorar su sit uación. Coincidien<lo con la  

autora, se  cree necesario incorporar a las  pol ít icas las  general idades que presenta la  

pobre7.a como forma de no seguir generando respuestas que reproduzcan la  desigualdad. 

Otrn cusa descripta por Nahoum ( 20 1 1 )  refiere a la inexistencia ele la oferta de t ierras 

urba 1 1 i zndHs adecuada ya sea en precios como en financiación . Las reglas económicas 

i 1 1 1prcg11adas en el mercado i nmobi l i ario generaron que el acceso a estas t ierras quede a la  

1 1 1cra vC 1 luntad de l  accionar de cada gobierno departamental. Según e l  autor, una acción 

importante y nccrt<l<la para el ordenamiento y plani licación de la ciudad fue la creación de 

la Car tera M unic ipal de Tierras para Vivienda en 1 990 tras el decreto Nº 24654 aprobado 

por la Junta Departamental de Mo11tevideo, en el marco del primer período de i ntendencia 
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del ür. Tabaré Vá7.qucz. La m isma permite el acceso a la v ivienda principalmente a 

fam i l ias de clase media y baja, u t i l izando t ierras ubicadas en zonas que cuentan con 

servicios necesarios, frenando así la expansión sobre l a  periferia. S i  bien el decreto 

consiguió hacerse de una superficie importante de t ierras tuvo e11 su momento trabas 

hu1 ocr{i t icas así como de negociación. Es importante resaltar esta medida ya que le 

cn111pctc a cada gobierno departamental el planeamiento de su desarrol lo terri torial. Se 

deberá c11to11ccs exigir a n ivel departamental así como también nacional medidas que 

faci l i ten el acceso a l  suelo urbano. 

Coi1H.: id ic11do con M ariano /\rana, Benjamín Nahoum ( 20 1 1 )  v isua l iza también en la 

década de los ochenta la expansión ele las ocupaciones irregulares y precarias en el país, los 

cuales to111arnn d i ferentes formas en la ciudad ele Montevideo. 

Uruguay no escapú ni escapa a las grandes tendencias mundiales de concebi r  la ciudad 

como el hübitat por excelencia elegido cada vez más por los indiv iduos, ni tampoco escapa 

a los erectos nocivos de esta urba11 ización. Según el Censo 2 0 1 1 rea l izado por el Inst i tuto 

Nacional de Estadística { I N E ), lé:l población urba11a en Uruguay es del 94,66%, mientras 

que l\ll ( lnte" ideo t iene un 98,940;(, de residentes en la ciudad. Los porcent�jes referidos son 

11 1uy altos y forma11 parte de un proceso h istórico que fue con figurando el Uruguay ele hoy. 

7.2- Déficit /1abitacio11a/ 

Para comenzar a hablar de la  mag11 i tud del problema es pertinente hacer referencia al  

déíici l  hahitacional. Existen d i forentes 111ancras de definirlo y calcularlo dependiendo de lo 

que se delina como hábitat adecuado y d igno. Aquí se tomará en eonsideración la  

del i 1 1 ic ión ut i l izada en e l  docu111c11to "Déíic i t  y demanda de v ivienda en e l  Uruguay. La 

perspect i va de derechos y los desalios para el futuro" (20 1 6) ,  el m ismo ut i l iza la definición 

rlnborndu por la Divisió1 1  Evaluación 1 1 de la D I N AV J  en el año 20 1 3  (con i 11 formaciún del 

Cc11s(1 del 20 1 1  del I N E ). Dicho documento se refiere a Ja noción ele déficit habi tacional 

para hablar de aquellos hogares que no cue11tan con los recursos nece ario para encontrar 

por sus propios medios una solució11. Las variables que ese estudio considera para el 

dlculo del délicit habitacio11al so11 varios como: materiales con los que están construidas 

las v i \· ie11das, a l legamiento de hogares, fOnna de tenencia, estado de conservación de las 

111 is111as (déficit cuant i tat i vo )  acceso a servicios básicns y haci namiento (dé fi c i t  

1 1 Fstinrntión del déficit habitacional cuantilativo para e l  P lan Quinquenal d e  Vivienda 2010 -2014. 
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cual i la t ivo) .  S iguiendo con el documento mencionado, si se t iene en cuenta el déficit 

cuanti tat ivo como también el cu"' l i tat i vo, ambos v incu lados al  déficit habitacional, se 

puede decir  que en Uruguay dentro de las variables cuanti tat i vas existe un 26,82% de 

hogares que son ocupantes s in permiso del propietario, un 1 7,46% de hogares v iven en 

v iv iendas deficitarias y un 55,72°/t, de los hogares comparten v iv ienda, e l lo equ ivale a 

5 . 889 hogares en tocio el país . 

Respecto al déficit habitncional cua l i tat i vo existe un 1 5% de hogares en tocio el país que se 

ubican aquí 1 2, esto equi vale a 1 69 .573 hogares. En suma un  20, 2% de los hogares 

uruguayos se encuentran bajo défic i t  habitacional, si tomamos solamente la capital del 

país. los hogares de Montevideo presentan un 1 6% de défic i t  habitacional. Al mismo 

t i e1 1 1 po junto a este déíici t  existen en el  país 253. 1 76 v iviendas desocupadas en todo el país 

segli 1 1  datos del Censo 2 0 1 1 real i zado por el I N E, habiendo 46.000 en Montevideo. 

Los municipios a, b y c poseen los valores más al tos ele v i viendas ruinosas, destruidas o 

inhahitables, 1 .1 si se estudia por barrios 1 4  en C iudad Vieja existen 1 1 2 v iviendas y en el 

c:entn1 45 viv iendas con estas condiciones. Ambos barrios suman un total de 1 57 v iv iendas. 

n 1 ie1 1t ras c
.
1ue el total del CCZ 1 es de 2 1  O, lo cual demuestra una gran concentración en 

estos dos barrios de viv iendas rui nosas, destruidas o inhabi tables. 

S iguicmk1 datos del Censo 201 1 desagregado por variable barrio y tenencia de la v ivienda 

Ciudad Vieja cuenta cou 634 hogares que son usufructuarias u ocupantes, mientras que en 

el Centro este número asciende a 84 7 hogares, sumando entre los dos barrios de 1 48 1  

hogares que se encuenlrnn en esa s i tuació11 . 1 5S i  bien estas ci fras son del Censo del 20 1 1  se 

creyó pert inente u t i l i zarlas ya 4ue permiten una aproximarnos a la  magni tud del problema 

de fincas ocupadas. 

7.3- Las fincas ocupadas como forma de segregación territorial 

Según lo expresado en varias enlrevistas rea l izadas a técnicos de vanas inst i tuciones 

eslatales que trabajan la  prohlcmática, las condiciones <le v ida en estas fincas impl ican una 

12 r uente: División Evaluación - DIN/\VI con datos Censo 2011, I N E .  

1 3  Ver grá fico e n  ANEXO 7 .  Déficit, vacantes, ruinosas. Unidad d e  estudios y planificación- MVOTMA-DINAVI 

(2016) 
14 Ver cuadro en ANEXO 8. Cantidad de viviendas según condiciones de ocupación. 

15 Ver cuadro en ANEXO 9. Cantidad de hogares según tenencia de la vivienda. 
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alh1 prct:aricuad habitacional, no <.:ontando con <.:ondiciones edilicias básicas para una vida 

dig11a. 

J\lgu11os problemas encontrados en estas fincas tienen que ver con inundaciones, producto 

de nguns que se filtran, riesgos edi l icios, escaleras sin baranda, con ausencia e.Je servicios 

húsicos. según indican las siguientes Trabajadoras Sociales, en estas fincas se producen 

i 111po1 lnntes focos de insalubridad . 

.. ( . .  . )  el l lore/ 1·isfe que tiene 4 pisos. en el piso de abajo. a medida que ibas 
ascc11die11do n nind _f;sico los pisos, iba cambiando la organización y la forma de 
1'ida de la gente. El primer piso era como el nivel , donde estaba la gente que 
achicaba si se drogaba. si 1 ·e11día cosas como para conseguir drogas quedaba ahí. o 
las que ('Stahan en mayor situación de vulnerabilidad estaban más abajo. sin 11i11glÍ11 
ti¡)() de mga11izació11. el tema de hi¡?iene nada, el lugar estaba hien sucio. hahía 
hnsura ahí adentro . .  r a 111edidn que ihas subiendo lvs pisos. las .fámilias iban como 
01;ga11i=a11dv más. pero bastante más. en el último piso yo 110 su/Ji porque 110 habían 
.fámilias nuestras pero hahía familias que estaban súper organizadas que tenían. las 
¡wrcdC's pintadas. o sea. una casa digamos en buenas condiciones ( . . .  ) . . . (TS. . 
Cercanías. 2014) 

" . . . e11 dos días lleKaro11 100 ¡Jerso11as. l lnbía problemas porque en el f!d(/icio habían 
sido arra11cados los halcones. hahía 1111 rema de seguridad. 110 te11ía11 saneamiento. 
110 lr11ía11 ag,110. 110 te11ío11 luz . . .  ( 7:S.. Responsable del Área fncide11cia e11 Políticas 
r'IÍh/icas d<' la I )e/'c11soría del 1 'c>cino. 2014) 

Tanto los entrevistados como los documentos e laborados por la Defensoría del Vecino 

1rnrnitiestn11 la diversidad de perfiles de las personas q ue se encuentran en las fincas 

()Cupadas. La población es heterogénea y varía muchas veces dentro de un mismo edificio, 

incluso las trayectorias de vida y los motivos por los que encuentran en estas lin<.:as una 

soluci<'in de v iv ienda s011 diversos, genera lmente se produce por un quiebre íamil iar. Pero 

lo <.:icrto es que viven desde trahajac.Jores formales hasta desocupados, nifíos insertos 

cducativa1 1 1ente como 110. en fermos psiquiátricos, adultos mayores. etc, notándose así su 

nmpliél diversidad. 

" . . .  la mayoría de la gc11te con la que hemos trahajado so11 .f{unilias. tienen gurises. 
la mn.rnría ti('ll<'ll h(ios adolescc11tes, muchas veces son madre cv11 h(jus y 
adolescentes. 110 hay 111w .figura paterna, y e11 un 80% es ge11te que trabry·a. poca que 
trahaja.fón11al. pero los lw.r ta111bié11. "(Re.ferentc Regió11 Centro MIDES. 2014) 

. .
. .  . //( /hin como 11111cha e1¡/'er111cdad 111c11tal. había muchos problemas de droga. lw/Jía 

como 1111 tema de deterioro .flsico y 111e11ta/ i111porta11te y en Vnrela 110. 17orq11C' Vare/a 
110 tenía todo ese proceso de dcsharm11camiC11fo socinl. "(TS. .  l?espv11sable del Área 
/11cide11cio en Políticas l 'úhlicas de la De.fensoría del Vecino) 
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"/. a oc11¡1ociá11 por ¡}(/rtc de ¡1Prso11as de 11111.r hajos recursos q11e se encuentran en situación 
de• col/e. compleiizo la sit11ació11. Estns persnnas [!.eneralmente sin tmlu1i<> estahle o ingresos 
¡wo¡n'os q11e les per111ito11 11110 co11vii·e11cio ar111011iosa. viven allí en ./(nma pen11c111e11te o sólo 
¡1C '1·11oc:to11 si s11 !11gar de reside11cia es lejano al lwrrio. Estas 11ivie11das de111111ciadas se 
c '11c11(111t1w1 en horrios de la ci11dod en los q11e es fácil el acceso a zonas de alto trcínsitv de 
¡1C'l"so11as. co111ercios. hores, restaumntes y centros de t!i1·ersián. y ¡mr ello son atmctims 
f'Oro la oc :11p1/('iá11. F.sto 11hicac:i1)n les permite ohte11er ingresos por 111e11dic:idad, "pr!t¡¡'e " en 
se111<!/i,,.os por fi1111 Jic>::a de 11idrios. nwlohare.1', etc:. e i11c/11so por l111rtos. m17i1/(ls y/o 1'e11!11 d<! 
dmp,as . . . ( li¡(or111c c11111ol. De/(111.wrío dd l 'ecino. 2009) 

Si hie11 los perfiles de quie11es vive11 en fincas ocupada son dist intos existe una 

característica común y es que todos se vieron impulsados a v iv i r  a l l í  respondiendo a una 

mi:-:;ma lúgica, la "lógica de la necesidad''. Arbamo ( 2008 ) la define como: 

si11111ltánea111e11te la 111otil1ación y la instr11me11talizació11 social que permite la 
co0/di11aciú11 de las acciones i11di11id11ales y/o colectivas de los procesos de 
oc11¡"1ciá11 de hecho dC'I s11C'lo 11rbano. " (A bramo. 2008: 58) 

Esto marca como lo expresa Di Virgi l io  ( 20 1 2 )  d i ferencias en el territorio, ya que si bien se 

encuentran en un m ismo barrio sus estrategias de sobrevi vencia y subsistencias no son l as 

mismas que las del resto de los vecinos, produciéndose incluso estigmatización hacia 

quienes vi ven en las fincas. 

Las personas no hacen más que reproducir l as lógicas impuestas a fin de sobrevivir al 

sistema plasmándose ello en el espacio físico, por lo tanto el suelo va construyendo una 

ciudad con u11 entramado desigual med iante estas lógicas. 

7. 4- la utopía de la co11vive11cia 

Vecinos de los al rededores y comerciantes de la zona denuncian ante l as autoridades su 

malestar respecto a las fincas ocupadas así como otras expresiones no acordes a lo 

esperado por ellos. 

Este 1 1 1a lestar es causado por estilos de vida d i ferentes que generan recelos entre los 

ciudadanos. Si bien no se abordó en esta in  ve t igació11 sobre los d i ferentes discursos se 

comprobó en l as entrevistas que en la convivencia existen choques y rechazos. 

" /,a dC'111111cia de los 1 1cci11os em q11e se sentían amenazados porque uno de 
ellos 1 fría sentado en ,,,, sillón en la azotea. mimndo que em lo que hacían todos los 
' "'cinos. r en dos días llegaron 100 personas. Fue 1111a ocupación masirn. mercado 
i1111 1ohiliario en nC'f!.rO ;,110'! . . .  Esos 1 ·C'ci11os. muchos son muy poderosos. hicieron una 
colecta y compraron COMA EC. f'11<'ro11 los IÍ11icos que o_fi?rtaron. o sea que 
( 'OMAF,·( · C'S ahora de los 1 'ecinos .. ( TS.. Defensoría del Vecino) 

Los propielarios o inqu i l inos legales ven y tratan despectivamente a los ocupantes, los 

perciben ujcnos al barrio. como los que fueron a romper con su "merecida" tranqu i l idad, 
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1.:01 110 si los ocupantes h ubieran elegido vivir a l l í  l uego de un ampl io abanico ele 

altcnin t i vas sólo para hacerles el mal .  C laro q ue ese rechazo es selectivo: 

. . ( .  . .) hny percepciones 11uís .fi1ertcs de 1111  cambio en los que residen en Ciudad Vieja. 
parece q11e todos palpitaran que el cambio se acerca y lo esperaran con ansias. 
Ade111ás. en cierto sentido parece que se esperara el impulso desde a. fi1era, ya que los 
rxtm11jffos son l'istos por los residen/es co1110 los que pueden venir e interesarsC' C'n la 
::01111 e i111 'fffir. " (Castelló. 2015: 48) 

('01110 scfíala Bourdieu ( 2002) se comienza a jerarquizar el espacio de acuerdo a 

si111holizaciones del m ismo y como ya se venía d iciendo los simbolos constru ido en torno 

a estos bm r ios son muchos y t ienen además la part icularidad de servi rl e  también a los 

in tereses turísticos, sum�tndoselc con esto otro peso más. Es decir se produce ais lam iento 

dentro del prop io barrio así co1110 también fuera de él, el no lograr generar los lazos 

11eccsnrios entre totlos los i nd iv iduos y el sumarle las cargas propias de la desigualdad 

social rcl"uerza aún más esta segregación ( Leal, 2007), expon i endo a l  ciudadano a mayor 

pobreza e inseguridad soci a l .  Para Veiga ( 20 1 3 )  este fenómeno se encuentra entre las 

tcnde11<..:i�1s de las transformaciones v inculadas a la desigua l dad social, en donde "los 

co111¡io11e11tes culturales d<! lo segregación y la desigualdad son .fac/or('S rele1 'allf('S, ya que 

rc_fleion las perce¡1cio11es y co111porta111ie11/os. a tral'és del cual algunos grupos ignoran 

otms. rc¡woduciendo la e.rc/11sió11 a tra1·i!s de barreras 
'
reales y simbólicas " ( /IC?iga. 2013: 

4) 

7. 5- A c:tores políticos, sociales v eco11ó111icos que i11tervieue11 en la problemática fincas 

O<'U/Htdas 

Son diversos los adores que i n tervienen de manera d irecta o ind i recta es por e l lo q ue no se 

pn.:tc:11dc rc<1 l i zar un exhaust i vo estudio de los m ismos s ino de los que poseen mayor 

in í luetH.:ia. Para ltahlar de estos actores primeramente concebiremos la ci uda<l como el 

esp;H.: i < 1  e11 donde c<1da actor l ucha inmerso en un campo ( Bourdieu) .  

Se concebirá el mercado de la  viv ienda como un campo en sí  m ismo en el  cua l existen 

acl< 1rcs con in tereses d i ferentes o si m i lares los cuales entran en tens iones, forman al ianzas 

y luchan por el poder, co11struye11<lo así la  realidad misma de ese campo. Las disti ntas 

; t l i mm1s o l uchas que se den en él van a determinar la forma en que se va a materia l izar el 

derecho a In v iv ienda . Se d ist i 11gu i rú11 aquí  varios actores los cuales tienen poder e 

i n tereses sociales, jurídicos. poi í t icos y eco11ó111icos. 
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Grupo lnterinstitucional <le F incas Abandonadas (G lf A): 

El m ismo surge como experienc ia  pi loto en octubre del 2009, convocado por la  Defensoría 

del Vecino de Montev ideo ( rol Je articulador entre el Estado y l a  sociedad Civ i l ) .  Las 

proh ler r nít icas que generaban las fincas ocupadas por su fuerte deterioro ed i l icio h icieron 

que los vecinos denunciaran ante la l 1 1 tendencia de Montevi<leo, la m isma, al no tener 

cómo regu larizar l a  situación estuvo l i m i ta<la en su accionar ya que en muchos casos no 

ex ist ín un t i t u lar de la finc<1 para responsab i l izar. Fue debido a l a  fal t a  < le respuesta de l a L M  

que los vecinos hacen sus denuncias ante l a  Defensoría del Vecino, quien comienza a 

i n teresarse en el terna y const ata varias si tuaciones de fincas ocupadas en estado ruinoso. 

Debido a la mult id imensiún del problema se convocan a d i ferentes i nst i tuciones estatales 

que dependiendo de la situaciún actúan juntas en grupo o por separadas. 

Integrantes de G I FA :  M VOTM /\ -D I N/\V l, Municipio b y  e, División t i erras y Hábitat y 
Dpl(1. de Recursos Financieros de la  I M ,  Región Centro de  INAU,  Región Centro de 

M !DES. Región Centro de R A P-/\SSE,  Policía Comuni taria- M inisterio del Interior, Área 

Incidencia de Pol í t icas Públ icas- Deiensoría del Vecino. 1 6  Cada uno posee d i ferentes 

grados de impl i cancia así como también de incidencia. También existen otras i nst i tuciones 

que varí an dependiendo la  zona en la que i ntervenga el grupo. 

Estos actores f imnaron al ianzas a lo largo de los años, pero es de notoria v is ibi l idad que no 

todos los actores poseen el mismo poder para i ntervenir en la problemá t ica , debido a los 

i n tereses po l í t icos de cada i nst i t ución.  

E l  m ismo t i ene como fina l idad "genemr acuerdos a mediano y largo plazo que per111ila11 

lo s11sre11rahi/idad de 1111a política .foca/izada en la inter11enció11 integral en situaciones de 

oc11¡H1riá11 ¡irl'íaria y co11flictim de .flncns abandonadas " (Defensoría del Vecino. 2014: 

I (>) 
Su objet ivo es "contribuir al ejercicio del derecho a 1111a calidad de vida digna y el acceso 

eq11itntirn a 1111 háhitnt adff11ado de ci11dada11as y ciudadanos de Mo11/e11ic.leo .. (Dejénsoría 

e/('/ / reino. 2014: /ó) 

Si bien 1 10 cuenta con u11a legal idad , el mismo ha hecho acuerdos y cuen ta con el apoyo 

pol í t i co según lo expresado por los entrevistados. 

16 Ver cucid1 o i 1 1tegr<rntes del G I FA en ANEXO s. 
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" . . .  creo que se logró cierto reconoci111ie11to de la existencia del grupo como tal. sobre 
todo a ni1d de los organismos " (/M, 2014) 

' '  . . .  está instalado. tenemos todo el apoyo político. tenemos que cinchar 1111 poquito 
más . . . ( !:S. Defensorio del Vecino, 2014) 

Los recursos que cada actor puede brindar juegan un papel i mportante, y dentro de las 

inst i tuciones del G I FA el M VOTM A  posee gran poder ya que el problema de la v iv ienda 

les co111pete en 1 1 1ayor proporción. 

Se ha podido observar cómo ta111hién did1os integrantes del G l FA se nutren de su 

experiencia, de este proceso de i ntercambio surge la perspect iva teórica con que se 

visual i7.an y actúan. Los técnicos que integnrn este grupo ban podido in troducir  el concepto 

ele derecho a la ciudad, colocando así una mirada más igual i taria y democrática de concebir  

la c iudad. Esto se v isual i 7.a d i rectamente en los técnicos así  como también de los ú l t imos 

in f (mm:s del G IFA. El M VOTMA incorporó en su Plan Quinquenal d icha problemática 

bajo la úptica del derecho a la ciudad. 

El G I F/\ define derecho a la ciudad como: "una construcción del derecho colectivo que 

co1!fie1·c el acceso a la ciudad como una int<1gralidad de bienes. servicios v oportunidades. 

¡1ara que todos los /l(fbitm1tes puedan henf:flciarse de todo lo que la ciudad time para 

<?fi-ec('1: sin disCl'i111inació11 de ningún tipo. " (Rodríguez. 2014: 14) 

El derecho a la ciudad surgió repet idamente en la mayoría de las entrevistas rea l izadas. 1 7  

/\sí mismo según el i n rorme final elaborado sobre e l  encuentro "Inmuebles abandonados" 

urgnni7.ndo por el Gtr/\ el i nterés principal del mismo estltVo centrado en la siguiente 

in terrogante "¡cómo ¡wtcnciar los recursos y estrategias existentes desde el Estada. para 

pm¡Jiciar el acceso y la 17er111a11e11cia a viviendas dignas de la población más ni/nemble 

de la Re¡¿ión Ce11tro l de MontCJl 'ideo ? (: 2013, 3) 

1 . é l  problclllMica de la fincas abandonadas y ocupadas se encuentra denlro del Plan 

Quinquenal de Vivienda 2 0 1 5-20 1 9, en el cual dent ro de los objeti vos de la Dire<.:ción 

Nacional de Vivienda ( DINAV I )  se encuentra "Revert i r  las s i tuaciones de precariedad 

socio - hahitacional de los seclores de mayor vulnerabi l idad'' es dentro de aquí que se 

11 1encio11a la ' ' intC'ncnción C'n fincas aha11do11adas v ocupadas. " ( P lan Quinquenal, 

M Vl H M /\ ;  1 28 )  

1 7  Ve1 cita� de entrevistas que hacen referencia al derecho a la ciudad en ANEXO 6.  

33 



Si bie11 se encontró volu11t<1d pol í t ica en constru i r  la  ciudad desde una mirada democrática, 

que busque gara1 1t izar los derechos i mpl icados en el derecho a la ciudad se puede ver que 

la 1 1 1 i s 1 1 1a  est�t penneada por la lógica desigual del mercado económico, por las reglas del 

mercado inmobi l iario, sus especulaciones e in tereses, las cuales poco se propone desafiar. 

Es aquí cuando entran en conllicto por momentos dentro de la problemcítica estudiada los 

i 1 1 tereses económicos con los pol í t icos. Porque las fincas en las que ha intervenido y las 

que nt'.11 1  1 10 han siclo intervenidas por el  G IFA se encuentran en zonas al tamente valoradas 

por el mercado inmobil iario. Por ello cual se vuelve d i fic i l  encontrar una solución 

lrnhi lacional é!decrn1da a lo que el derecho a la ciudad pretende, volviéndose un reto para el 

( l l F/\ más aún lo es encontrarla en las zonas centrales como lo es Centro y Ci udad Vieja. 

Medidas del G LFA sobre fincas abandonadas: 

A su vez �stas mnas pnseen al igual que el  resto de la ciudad y el país otra problemát ica 

como lns v iv iendns desocupadas, las cuales muchas de ellas están en ruina, otras tapeadas, 

etc pcr0 lo que comparten la mayoría de el las es el abandono por parte de los dueños. 

f-rente a el lo es que el G I FA tomó dos medidas, por un lado cuanti ficar el área ocupada por 

estas v iv iendas y por otn1 elaborar un proyecto de Ley. 

En cua1 1 lo al primero, surge de l a  necesidad de  un mejor conocimiento del universo de 

fincas aha11dn11adas/ 0cupadas visual i7.ado en el encuentro "Inmuebles abandonados'' 

(20 1  > ) . Vale mencionar algunos datos recientes, los cuales se aprox i man a una idea de la 

ca1 1 l i c lad de suelo inut i l izado con el q ue cuentan este barrio de Montevideo. Este cst-udio 

wnvocado por la Defensoría del Vecino fue realizado por especial istas en el tema de 

, · iv ie11da y se l la l l ló " IVABC'", relevamienlo, conceptualización y caracterización de 

inmuebles v i sible111e11te aba11donados en los municipios b y c. El m ismo fue l l evado 

adelante por el arquilecto Bust i l lo  y la arquitecta Ures. 

El concepto de abandono f'ue concebido al igual que en el Proyecto de Ley Inmuebles 

Declarados Judicia lmente en /\ba11do110 ( PLIDJA) y la Ley de ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Sostenible ( LOTOS),  de las cuales se desprende lo s iguiente 

"SC' podrá solicitar la dec/aracin11 judicial de ahandono de 1111 i11111uehle uhicado en 
el suelo urha110 o .rnhurha110. c11a11do su propietario o pronlite11te comprado1: 
i11c1111117/a por 1111 lapso s11pffior a cinco aíios continuos, los deberr?s de co11scn1ar J 
de rnidor ¡n-ei ·istos por el Artículo 3 7  de la L�y Nº IR.308. de 18 de junio de 2008. 
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con pc11:j11icio ¡}(lm In co1111111idacl. sus vecinos y e1 •e11/11ales ocu17a11fes ". (De/e11soría 
del l ecino. 2014: 89) 

Los debere� aquí referidos son los previstos en la LOTOS en el ariículo 37: los cuales se 

refieren al deber de conservar y de cuidar la propiedad. 

Del mismo se desprend ió que nprnximadamente de las 2500 manzanas que ahan.:ó el 

estudio (comprendidas dentro de los Municip ios b y  c) existen 339 i nmuebles visib lemente 

abamlc)nados, estos abarcan aproximadamente 1 5  manzanas de ciudad y 1 95 .  757 1 1 12 ele 

superficie constru ida (equiva le a 2.349 v iviendas de 75 1112). De estos 339 se seleccionó 

1 4 5  de el los corno ele urgente considerac ión ya que supone un riesgo ostensible para l a  

ciudadanín y a su ve7. está constatado su i ncumpl im ie11tn con los deberes d e  conservat.:ión. 

El 95% de estos 1 45 inmuebles presentan riesgo constructivo ostensible a ni vel peatonal .  

Comprenden una superficie d e  padrones d e  67.364 1112 
( 7  manzanas aprox imadamente) y si 

se toma en cuen ta  l a  superficie total construida equi valente a 1 000 v i viendas de 75 1 1 12. Un 

tercio ( 2 7'Yo. 1 00 inmuebles) de estas 1 45 presen ta  signos <le posible oeupa<.:ión de terceros, 

donde un 40% de esos casos presen ta riesgo. Otra c ifra que también puede sorprender es 

que scgú11 did10 estudio el 7% de los inmuebles son de propiedad del Estado, lo cual hace 

estar en alerta a si tua<.:iones futuras s imi lares. El 30% ( 1 O 1  casos) de los inmuebles 

is ih lemente ahandonados se relevú como potencialmente ocupado. 

Poslerionncnle se rea l i zó la m isma investigación pero en el Munic ip io ch la cual arrojó los 

sigu ic1 1 tes dalos: existen 90 inmuebles visiblemente abandonados, los cuales abarcan una 

superficie lolal de 30.392 m2 que equivalen a cinco manzanas . De los 90 i nmuebles 1 9  

tienen riesgo ostensible, lo que representa u n  2 1 %  <le casos con in<.:umpl imiento 

c<11 1slalndo de los deberes de conservación por parle de los propietarios. El 1 7% ( 1 5  casos) 

90 de l ( 1s i 1 1 1 1 1uehles vis iblemente abandonados fueron relevados como potencial mente 

ocupado, porcentaje mucho menos al de los M unicipios b y c. Era ele esperar l a  

d is 1 1 1 im1ciú11 de todos los dalos comparados con la  anterior i nvestigación debido a las 

caraclcrísl icns socioeconómicas, h istóricas y geográ ficas de los barrios que i ntegran el 

Mu1 1 i<.:ipio ch. 

Estos espacios ,·acíos están proh ibiéndole a la sociedad generar espacios públ iws, centros 

educa t i vos y sobre todo v i viendas. La existencia de estos i nmuebles genera una porosidad 

e11 l én n i 1 1os de Muri l lo ( 2 0 1  J )  la cual se puede ver como una potencial área para revert i r  

ciertos procesos que se están dundo e n  la  ciudad. La porosidad lwhi l i ta  a i ntensi ficar el uso 
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del suelo y su heterogeneidad mediante la  construcción sobre esos poros ya que " . . .  1111 

sector 11rha110 que 110 dis¡1one de espacios vacíos tiende a interpretarse como no poroso o 

sn/11mdo. es deci1: es más homogl>neo en tl>rminos sociales. y s11 falta de diversidad le 

i111¡iide ¡wof!,rcso social . . . (M11rillo, 2013:  2 7) 

No se debe interponer el derecho a la propiedad privada por sobre el de derecho a l a  c iudad 

siendo las 7.nnas porosas u11 bue11 pu11to para comenzar a pelear esa l ucha tanto desde la 

stic iC'dad como desde el Estado. 

El U tri\ cuenta con u11 i nterés respecto a esto así como el resto de los actores i 1 1 tervin ientes 

en el encuentro "Inmuebles aha11ck111ados" ( 20 1 3 ) los cuales acuerdan la necesidad de: 

"/�·1·itar rncíos urbanos. En tlll contexto donde las opiniones son casi unánimes en 
cuanto a la necesidad del "110 crecimiento 

. .  
ele la mancha urbana. en la necesidad de 

rehabilitar _\ '  dens(ficar las áreas mejor servidas de las ciudades. en especial en el 
área 111elmpolitana. porque al extenderse la ciudad se encarecen los servicios 
socialC'.�· y urbanos (alumbmdo. recolección de residuos. limpieza. transporte y 
saneamiento entre otros). así como los servicios de salud y educación tienden 
sat11mrse y como cvnsC'cuencia se produce la pérdida de calidad en sus prestacion('S. 
T:n territorios homogé11C'amenfe pobres. las oportunidades de empleo .fórmal y 
estah/e se 1·11ch·e11 más inaccesibles. /,os postulados de los derechos h umanos 
reclaman lw1· 1111 "derecho a la ciudad " y un "derecho a la centm/idad ". El ejercicio 
¡ 1/eno dC' este derecho se l'lleh·e necesario. e/lfonces. para la realización d€' vtros 
d<'J'echos. Los predios e i1111111ebles \ '(/Cantes de la trama .formal de la ciudad. o 
precariamente ocupadas. ¡meden convertirse en recursos para programas 
/1<1hitacionales o in1 '<'1'siones públicas, o hien pueden 111a11te11erse en una situaciÓJZ dC' 
iJ1d(':fi11ición IC'gal -de tierrn de nadie- quedando lihrados como o¡wrtunidades para 
C'I 111ercrrdv inmobiliario. cu1·0 destino serán los sectores de altos ingresos " (: 20 / 3. 

52) 

L'.s evidente el reconm:i 1 1 1 ie11to que los actores estatales le <lan al concepto de derecho a l a  

ciudad así como a l  de  centralidad. por lo  cual será necesario i ndagar sobre l a s  mcdi<las 

i 111ple111e11tadas para l levar esta concepción a la práctica. 

Es necesario ento11ces encontrar en el problema de fincas abandonadas el suelo potencial 

par a construir una ciudad heterogénea en la cual la central idad no sea exclusivamente para 

los sedores que pueden i 1 1tegrar el sector inmobil iario formal s ino también para aquellos 

quienes las lógicas desiguales del mercado dejó exclu idos. 

Respect(l a la segunda medida adoptada por el G IFA, se elaboró un Proyecto de Ley 

l 1 1 1 1 1uehles Declarados Judicial mente en Abandono, el ya mencionado PL IDJA.  El mismo 

busca e 1 1conlrarle una soluciún al vacío legal que ex iste para actuar sobre estas v i viendas 
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desocupadas. Desde el G I F/\ se convoca a varios actores para hablar sobre el tema, de  esto 

y del interés personal de amhos d iputados surge el proyecto de ley. Surge así un equipo de 

anúl is is legislativo que se creó en el  año 20 1 1  y donde todas l as inst i tuciones del G I FA 

l( 1rnwr<111 parte, junto a otras como 1'7iscalía de Corte, Servicio de Escribanía y Opto. de 

Recurso Pinancicrn de la l nlende11cia. El objet ivo del proyecto co11sislc en mejorar 

legal 1 1 1e11te la aplicabil idad del ;\rl .  37 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrol lo 

Sostenible la  cual fija los deberes generales de la  propiedad del inmueble, como los 

deberes territoriales para los propietarios de inmuebles. en el marco de la legislación 

\ igcnte y en función del interés general ,  entre los cuales se encuentran el deber de usar, 

deber de c(1nservar. deber de proteger el medio ambiente y la d iversidad. deber de proteger 

el patrimonio cultural ,  deber de cuidar, deber de rehabi l i tar y rest i tu i r. Desde su pri mera 

rcdacciún hasta l a  actualidad el mismo ha sufrido varios cambios producto de 

mod i licaciones que han sugerido varios juristas, cuenta también con in frmnes .i urídicos 

posi t i vos de la I M  y M YOTM /\ ,  así como otros negat ivos. Es importante poner el centro 

en los principales cuestio11amientos rea l izados a d icho proyecto ya t¡ue dan ind icios de la 

demora de su aprobación. La idea central que está por detrás en la demora de aprobación es 

la delcm:a de la propiedad privada y su concepción "sagrada", en donde el hecho de ser 

propietario sólo hace a éste poseedor de derechos. Dicho proyecto se apoya en el Art .  37 

parn reto111arlo y hacerlo cumpl i r  efect ivamente ya que 110 ha s ido tenida en cuenla desde 

su aprohaciún en el 2008. 

Se lo  ha <1cusado de exprnpiatorio, a lo cual se responde que no lo es ya que se si rven del 

co11sc11 t i 1 1 1 icntn tácito del propietnrio al no cumpl ir  con d ichos deberes, por lo tanto 110 se 

exp1opia u11 bien que de,iú de pertenecer a un propietario debido al i ncumpl imiento de sus 

dcb<.:rcs. 

1-'.I proyecto también int roduce el abandono tácito, por tanto el abandono ya 110 sólo es 

escrito. lo cual implica abarcar un número mayor de si tuaciones de inmuebles. 

Ot 1 a  crí t icn fue la de retroncti vidad, es decir, el proyecto pretendia comenzar a apl icarse en 

caso de ser aprobado el art ículo 37 a todos los inmuebles que hayan violado los deberes 

pasados 5 <-IÍios de vigencia del artículo. Sobre esto se tuvo que hacer una modi ficación en 

el proyeclo por más que no se estuvo de acuerdo, para el lo se propone que una vez 

nprohado el pmyecto se cuente 2 años hacia delante para recién poder actuar sobre los 

i 1 1 1 1 1uchlcs cuyos propietarios no cu11 1p l ieron con los deberes establecidos. 

37 



Consiste en una herramienta fundamental a n i vel legal para acluar sobre el gran número ele 

i11111uehlcs abr111donados con que cuenta tanto Montevideo como el resto del país y es 

vúlido aclarar que muclws veces estos i nmuebles son edificios que su construcción fue 

i11terru111pida por el cierre de la empresa a cargo, t i tulares fallecidos, etc. Es variado el 

L111iverso de condiciones de estos inmuebles por ello sólo una Ley como la planteada puede 

lrn<.;er !'rente n estas propiedades en donde la mayoría de las veces se desconoce su dueño 

quedando en evidencia que el m ismo ya no tiene interés por esta. 

Esto implica co111enzar a construir un camino que apueste al avance sobre el concepto 

111is1110 de propiedad, como ya lo han hecho varios países europeos, apostando a una 

dc111 u crat iznción más íluida y real del territorio, debil i t ando el concepto inviolable que hoy 

día se tiene de propiedad privada. 

El derecho a la propiedad tal corno lo expresa Nahoum ( 20 1 6) es consagrndo internacional 

y nacionalmente como no absoluto sino condicionado a la función social, pudiéndoselo 

li 111 itar según el /\rt .  32 por razones de interés general. necesidad o utilidad pública. La 

sol uciú11 al problema ele las v i v i endas abandonadas responde a un interés general. Se cree 

q ue desde su primer artículo el proyecto marca la concepción que pretende promover, 

actuar y l legm a rc�;ultaclos verdaderos, colocando al territorio urbano como de interés 

social. Ct>n este proyecto se pretende según lo marcan sus propulsores pasar a manos del  

M V OTM A los i 1 111wehles abandonados para que este construya v i viendas de in terés social. 

De esta manera gra n parte del territorio ubicado en las centralidades podría ser 

administrado por el F.slado y así poder e lectivizar el derecho a la ciudad. Anteponer el 

i11t crés social al interés privado consiste e11  democratizar así la ciudad siempre y cuando el 

i n terés polí t ico se lllantenga inspirado en la d emocrat ización de la ciudad . 

F I  corH.:epto de interés social es imprescind i ble si se quiere caminar hacia una sociedad 

t11 1 i , ·crsal, integrada y solidaria, por ello se cree que el proyecto tiene un sustento social 

fuerte que concuerda con la ideología del actual gobierno. 

Todos los entrevistados y participantes del encuentro "Inmuebles abandonados'' ( 2 0 1  J )  

concuerdan en la importanci a  d e  la aprobación d e  d icho proyecto como solución a las 

csc�1sas posibilidades de reubicar a los ocupantes en la zona central. 

/\<.:tuulrnente nada ha cambiado, d icho proyecto sigue esperando ser aprobado. Se 

c11 frc1 1 tn 1 1  intereses meramente económicos que s in  duda perinea los i ntereses de muchos 

clipu l ndos 4ue se oponen a la aprobación del proyecto, lo cual también se entrelaza con el 
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costo polít ico que el lo puede generarles por el i m pacto en el mercado i n mobil iario que l a  

ley introduciría. E l  poder juríd ico en este caso, se antepone como justi ficat ivo legal para 

cont i nuar legitimando un cierto sistema económico. Acá se puede d i st i ngu i r  una clara 

a l ianza entre ambos poderes. 

Metodología del G I FA: 

El  G I F;\ cuenta con una rnetodología 1 8  construida desde sus primeras i n tervenciones en 

2009, la  m isma en la  actualidad cuenta con un ruerle grado de aprobación seglin 

de111<1st raron los entrevistados así como también se la reconoce dentro de sus logros. Se 

valora principal mente la riqueza <le la i nteri nstitucionalidad, particularidad i mportante de 

dicha 1 nclodología. 

La elnpa del realojo que rorma parle de la  metodología, deberá contemplar lo q ue Bo1ja 

( 2003 ) denomina dentro del derecho a la ci udad derecho al realojo en la m isma área s i  esta 

se trnnsrorma por medio de pol í t icas de desarrol lo urbano o de rehab i l itación de hábitats 

degradados o margina les. 

E11  cuanto al desalojo, l a  entrevista realizada a l a  Trabajadora Social del M VOTMA d i ce: 

' ' /ns sensncion<>s son dil'('f'SOS. hay mucha gente que eso digo no se quiere ir ·'' que 
e1 •ide11tcmente le f?.en<'ra muclw . . .  mo1 'iliza mucho a la gente " "/ . .  .} muchas 1 1eces 
hm· ci<'rta resistencia ¡wr esto de que ¿ a  dónde me van a llevar? ¡,qué me 1 an o dar? 
} '  IJ11eno tombif>n sohre todo el arraigo. 7Ctmhié11 tenemos que pensar en las zo1ws 
q11e están 11/Jicados estos ed(ficios. " (7:S.. MVOTMA, 2014) 

Como también ' ' / lay gente que se m feliz . . (TS. ,  MVOTMA, 2014) 

El G I FA es consciente uel ca11 1bio que está generanuo en l a  vida ele las personas al  

dcsnlojnrlo de una zo1ia céntrica y realojarlos en otras con d i ferentes características ya q ue 

estt1 i l l lp l ica a fectar d i rectamente su cotidianeidad mucho más aún cuando nu se logra el 

renlojo en el mismo barrio. Retolllando a Kaztmnn apucl. Magri (20 1 4) con l a  pérd i da de la  

v i vienda se ven n rectadas lres d i mensiones que inciden en la  producción y reprod ucción de 

los seres l iu 1 1 1 a11os. E 1 1  primer l ugar se afecta el capital indi vidual ,  es decir la i n formación y 

ctintactos gcnerndos a lo I R rgo del tiempo vivido en el barrio. La zona céntrica es escogida 

por muclrns personas por sus posi b i l idades para vivir  e le empleos i n formales tales como 

vendedores ambulantes, cuida coches así como también de la caridad. Estas acti vidades 

1 eq uieren de un conocim iento profundo de los banios, de sus movim i entos, etc, q ue se va 

18 Ver /\NEXO 10. Metodología del GIFA 
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const ruyendo a lo largo del t iempo así como también los v ínculos que permi ten realizar 

d i cha act i vidad. /\1 1 te  un desalojo se pierde parte de esa red que perm i t ía la subsistencia e11 

muchos casos. Por otra parte también se pierde capital social colectivo, ese que de una 

ma11cra u otra ubica e11 un l ugar a la persona, le da reconocim iento ante las inst i tuciones. 

En tlll barrio nuevo e incluso ya en ese mismo barrio del cual se es desa lojado 110 tendrá 

esa pns ic iún que de cierta manera le daba un reco 11ocim iento por mín imos que este sea. Por 
t' d  t i  1 1 10 el ca pi ta 1 ciudadano. aquel ser humano desalojado pierde en té1111 i nos de 

ciudada1 1 ía, pierde aquel lo que le daba su ú l t ima esperanza de ciudadano, ya 110 compart i rá 

los n1 is111os prob lemas co11 aquel los que sí lo son, esto genera según el autor segregac ión y 

el riesgo de creación de cul turas subalternas. 

Ex iste 1111 trabajo en conjunto con otras i nst i tuciones estatales ubicadas en el territorio para 

at e1 1dcr otros derechos impl icados en el <le ciudadanía tales como l a  salud y la educación. 

La 11 1ct l 1dología del O l í/\ trabaja para que esa pérdida de la v i vienda no a fecte l as 

d in1c1 1s innes mencionadas, lo cierto es que debido a las escasas alternat i vas de soluciones 

l iabi tnciomiles en mudw de los casos term i nan afectándolas. Si  bien se reconoce las 

d i ficul tades lega les y económicas se pude decir que la etapa del realojo en la mayoría de 

los casos vul 1 1ern el derecho a ser realojado en la  misma zona así como del d i sfrutar de l a  

central idad. 

Percepción de los i 1 1 tegrantes del G lrA sobre el proceso de gentri ficación: 

Se puede v i sua l izar el esfuerzo por un proceso que vaya en contra de I n  gentri ficac ión ta l  

cn1 110 lo definía Delgadi l lo- Polanco (201  O) pero no contar con los recursos necesarios no 

hace más que contribuir a su reproducción. Dicho concepto es manejado por los actores 

estatales n fin de evitar que sus acciones contribuyan a impulsarla. Esto se puede ver en el 

objet ivo propuesto para el encuentro "I nmuebles abandonados" (20 1 3 ) se afirma el in terés 

por: " ( .  . .  ) una pla11ificació11 11rha11a más sostenible e inc/11.siva, pre1 ·e11til'G de la 

gc11trificarió11 d<' algunos harrias dntricos. y respet11osa del derecho o elegir donde vivir 

rle mdn ci11doda110 .1 ·  cado ci11dadn11a de 1111Psfra ciudad '". (: 2013, 3) 

Algunas acciones l l evadas a cabo por el G I FA así como también las de la l M  si  bien so11 

valorahles por su interés y resul tados (esca�os en ciertos casos) no son lo suficientemente 

co1 1 tu 1 1de11tes como para frenar el proceso de gentrificación generado por la propia lógica 

del cap i ta l , aunque quizás las m i smas hayan puesto ciertas trabas. Desde el M unicipio no 
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�e estú e1 1  co1 1corcla 1 1c ia  con esta afirmaciún "Soy crítico de algunos teórico ffspecto a la 

.'<('//ff '{/icación que c11estionan todos estos proyectos de inversión porque gentr!fh:ación. yo 
no co111¡mrto ('SO 111(' 1;orecC' que tamhién es 1 ·er de la gentr!(icación del tema entonces que 

se coip.a todo para que 110 haya gcntr(ficació11. "(Alcalde Municipio b. 201 7) 

Lo cierto es que como lo  expresa la socióloga Castelló (20 1 5) ya mencionada en el estado 

del arte, qu ien hHsl111dose en variables socioeconómicas de los barrios anal iza si existe un 
proceso de gen tri  ficación afi rma : 

"l'.11 lo q11(' res¡;ecta al 11iFel socioecowímico de los vecinos de los harrios se puede ver 
como en r<>lación al ni1•el ed11c(lfi1 10 hay 1111 clam a11111ento del 111is1110 en los barrios 
( 'iudad 1 leja r Barrio S111: ¡>asando en 20 1 1  a tener más porcentaje de población 
1111i1 ·ersitaria que el resto de Montevideo y menos pohlación que nunca asistió a un 
rrntm <?ducatim.fhrmal. ( .  . .  ) que tanto Harria Sur como Ciudad Vieja han tenido una 
rlis111i11uciá11 sign(ficatim de sus porcentajes de población con NBJ, siendo mayor la 
rlis111i1111ció11 de estos. que los del promedio dC' Montevideo " (: 2015. 4 7) 

Si  h ie 1 1  ( 'aste l ló  refiere a Barrio Sur y no al Centro se cree que este lil l i mo también cumple 

c o 1 1  I n  r n ism R te11de11cia, esto se puede corroborar con un simple rec<.nrido por el mismo. 

/\sí m i smo, dkho concepto surge también en l a  entrevista con el  A l ca lde del  M un icipio b 

quien a fi n n a  que en los barrios Centro y Ci udad Vieja no se está produciendo un proceso 

de gen t r i ficación ya que el in terés de las acciones estatales no es expulsa r  a los sectores 

1 11{1s pobres sino q ue por el contrario i ntegrarlos y hacer estos barrios heterogéneos. 

/\qui  se está ante u1 1  i mportan te error sobre la i nterpretaciún del concepto ya que el m ismo 

110 cent r;i su i m portancia en la intención con que se rea l i cen ciertas acciones sino eu el 

res u l tado f ina l  que l as 1 1 1 is1 1 rns generan. Esto es In que le sucede al  G i rA q uien 

tonscie11te111e11le i n ten ta no promover procesos de gentrificaciú11 pero lo cierto es que los 

rc¡;ul tados 111uest1 as un aume11 to del n i vel socioeconúmico de los barrios Centro y Ciudad 

Vie_ja. 

El  turismo también juega sus cartas: 

F.ste proceso de gentrificación se v incula estrechamente a l  turismo y sus lógicas . 

/\quí se encuen tra otro actor i m portante y con rnucho poder dentro de l a  plan i ficación de l a  

cittdad. e l  mercado t uríst i co, en donde los actores eco11ú111 icos que lo i ntegrnn como l o  son 

los grandes empresarios están i mpregnados de i ntereses propios del m ismo. Es así como el 
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t u r i smo se vuelve una mcrca11da deseable, reproduciendo las estructurus sociales del  

propio s i stenrn que l o  i mrulsa. La ci udad se vuel ve un espectáculo, mediat i zada por 

i 1 1 1áge11es y tecnologías ele la i n formación y comunicación que muest ran una construcciún 

de lo que es rea l mente la ci udad, ocultando lo que no vende e inventando signi ficaciones 

que lwgan de Ja ci udad un atractivo turíst ico tentador a n i vel mundia l .  Impl ica generar 

cmnhios reales en el territorio y así como hemos visto en Jos ú l t i mos años grandes 

intervenciones en esta zona de la ciudad con la final idad de ser un dest ino atractivo a los 

turistas. Es por el lo que en 1 992 se crea la peatonal Sarandí con el f in de reactivar a los 

crnrn::rci0s en csn zona así  como también crear un lugar de paseo, esto hab i l i tó el auge de 

1m1<.:hos cornercios de varios rubros como restaurantes, t i endas, arie, cul tura y bares 

nocturnos quie11cs d ieron un nuevo signi ficado a esta zona de l a  ciudad que se encontraba 

opuca. Surgieron grandes cambios de índ0le s imból ica que le d ieron estatus a l  barri0 y sus 

a l rededores. muchos de los edi licios f'ueron mejorados arquitectónicamentc reconstruyendo 

así su s ig.110 histórico. Esta espectacularizaciún cont inúa hoy d ía, el producto de ci udad de 

clase media .  amigable y segura que se quiere mostrar con el fin de dar mayor vida a 

mercado turíst ico sigue siendo creado por los agentes q ue de alguna forma u otra ven 

p11rn11cia en el tur i smo ya sean estos empresarios nacionales, internacionales o agentes 

estatales. Según un entrevistado "No creemos que el casco histórico tenga que ser una 

cajita dP cristal. la cual mostmrlc a los turista una cosa impoluta. o.ficinas y gente que 

1rahnia y estudia y son w1i1 ·crsitarios. "(Alcaldc Municipiv b. 20 1 7) 

Lo c ierto es que se puede dcmnstrnr l o  contrario con tan sólo una medida tomada 

actual mente que resume parte de este producto turí s t ico que se qu iere vender, l a  colocación 

de cúmaras. Esto impl ica un sistema de video vigi lancia que mant iene a los turistas 

protegidos de los hurtos a los que se está expuesto c11 cualqu ier parte de l a  c iudad. La 

presencia de un mayor número de pol i cías v ig i lando l as cal les también es parte ele l o  

m i smo. E s  así que toda margina l idad q u e  110 s e  i ntegre de manera correcta a la d i námica 

del sistenw deherfi ser mantenido ruera de los espacios turí s t i cos con el fin de sostener 

co11H1 real lo que s i 11 1húl ica11 1cnte se qu iere constru i r. Continuando con Falcro (20 1 4) se 

puede dec ir  que el t urismo debe controlar la violencia urbana y al hacerlo refuerza así la  

desigualdad socia l .  
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Accioues estatales i mplementadas por el G LFA para atender la problemática ele las fincas 

o<.:upadas:  

Lns solucione� brindadas hasta ahora, nombradas en las entrevistas y en los i n f'ormes han 

s ido:  subsidio de a lqu i ler, garanlías de a lqui ler, piezas en pensiones, reubicación en l a  

v i v i enda o terreno d e  a l g ú n  fam i l iar y casa transitoria (todas estas l l evadas adelante por el 

Utr;\) ,  experiencia p i loto ele reci c l aje, recuperación ele fincas y t ie1Tas ocupadas o 

suhut i l i zfldas de propiedad clepartalllental y por ú l t imo el Programa Casas Transitorias 

( I M ). 

E1 1  curn1to a l a  pri mera solución, el monto q ue MVOTMA otorga para a lq u i l ar no 

concuerda con los precios altos de los a lqu i leres en zonas céntricas. 

" . . .  hoy el 111ercado de alq11ileres te plantea q11e 1 1os con menos de $ 12000 no podé.\· 
nlq11ilar 1m aparta111e11to. IJ//eno estoy siendo generosa. $ 12000 1111 apartamento de 
1111 dormitorio. en la zona centro ¿no? Entonces si vos estás o.fi'eciendo u las.familias 
1111 suhsidio de $8000 y . . . sí muy en el centro, puede ser que quede en el centro pero 
rn C'I cC'ntm norte de Mo11tc1 ·ideo . . . . . (TS . . MIDES. 2014) 

" . . .  r/ 11101110 es para todos iguales y a veces es muy d(/icil  encontrar en la zona 

dntrica. p,e11c·1·alme11tf! lo q11C? acá e11co11ttás 1111 aparla111e11tito re chiq11ito. en otro 
hm.,.;o cnco11trás 1111a casita entonces " (TS. ,  f NA U. 201 4) 

/\quí se encuentra u11a de l as i 1 1c(1nsiste11cias de esta herramienta ya q ue por un lado si bien 

da u1w solución lrnbitrtcional al ciudadano 110 respeta el i nterés expresado direcla111c11tc e11 

el P lan C)ui 11que11a l ,  interés propio del MVOTM A  así corno también del G lr A  ya que las 

lim1 i l ias súlo pueden enconl rar en la peri feria a lqui leres a l  precio <le! monto de subsidio. 

La herra111ie11ta dura dos nfíos. período en el cual se prelende que la  fam i l ia logre 

estnhi l i7ar su s i t uación socio económica para poder l uego sustentar por sus propios medios 

ese a lqu i ler. ('01110 contraparte se le exige l levar a l  día el pago de los gastos de los 

servicios. Según expresan varios técnicos, hasta el momento los subsidios otorgados no 

l inn podido encontrar la estabilidad socio económica que l e  perm i ta sustenlar un alqui l er, 

t c:11iéiidose que renovar el subsidio. Quizás estos antecedentes sean de i nsumo para 

crnncnzar a v i suét l i 7.ar la existencia de un sector de la población al cual sea necesario 

subsidiar penna11enterne11te la v i vienda con el apoyo técn i co correspondiente. 
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La soluci<'i11 de a lq u i ler de piezas en pensi ones perm ite encontrar u n a  solución transitoria a l  

desalojo, logra cum ¡i l i r la neces idad de protección y subsi stenci a pero n o  m ed i ante el 

satisfoctnr vivienda n i  pensancln en el largo pla7.o. 

Respecto a la reubicación en l a  vivienda o terreno de algún fam i l iar impl i ca en el primer 

caso una solución transitoria y en el segundo una solución a largo plazo pero baj o las 

cnmlicio11cs 1 1 1  í ni mas de habi tabi 1 id ad. 

El pun t o  que refiere a las sol uciones ha sido entonces marcado por los entrevistados 

n1uchas veces como una <l i licul tad para lograr mantener los sectores v u l nerables en las 

zonas céntricas y se cree q ue el proyecto de l ey sería u na sol uc ión im portante. 

Va le mencionar dos ideas que se desprenden de l as sol uciones, primeramente la d i ficu l tad 

que se ha tenido por bri ndar una solución a l argo plazo en materia ele viv ienda para los 

sectores más vulnerables y en segu ndo lugar es de destacar el reconoc i m i ento y re flex iún 
co11sta1 1 te  q ue desde el G l FJ\ se hace respecto al leve cumpl i m i en to del derecho a l a  c i udad 

log1 ado con sus acciones. Se puede decir que el G L FA no cuenta con una gama ele 

he1 ra1 1 1 ic1 1 tas que per1 1 1 i ta11  hri11dar u n a  solución a cada fam i l i a  que v ive en las fincas 

ocu padas . Si bien el subsidio de alq u i l er puede l l egar a ser una herramienta adecuada para 

aquel l as fam i l i as con el per f i l  para el cual fue pensado 110 todas las fam i l i a s  lo poseen, de 

hecho hasta el momento se ha demostrado que son pocas o casi nulas las que han l ogrado 

el objet ivo que pers i gue el m i smo. La mayoría ele estas fam i l i as poseen una trayectori a de 

inesl ahi l idud laboral como hab itacio1 1al  de la cual el subsid io transitorio no efect i vi7.ará el 

ca1nhin que se espera por pnrte de las inst ituc iones . Se deberá ampl iar  las soluciones a fin 

de 110 seguir cu l rab i l i7.ando a las fam i l ias por no lograr consegu i r  una solución defi n i t i va 

de v i v ienda nsumicndo que las brindadas no contemplan l as rea l idades de las f'am i l ias 

rea lojndas de los edi ficios abai1do11ados. 

"Qué condiciones tiene después para lwC'erse carf?o de los gastos inherentes a 1111a 
.finca ( . . .  . )  no lo 1·0 lograr 110 lo /1/fedc lograr porque no tiene ingresos " (!llcalde 
Municipio h. 20 1 7) 

Se a ntepone como jusl i  íi cat i vo ante las escasas soluciones nuevamente l a  vulnerabi l idad de 

In fam i l i a . nsí como a la vc7. se ju7.ga y ca rga de i lega l idad las posibles práct i cas a futuro 

q ue estas fam i l ias puedan rea l i zar: "F:sa 1frie11da mmiana i •a a terminar o re1 1e11dida en el 

lllC 'l'cado ne¡¿l'O ( . . .  ) o esta persona maiia11a la empieza a arrendar o otro para poder 

snlrcnfar o se m parn 1111 lugar donde pueda quedar .r acá vaya a saher quien queda . .  

(A !mide /\11111iC'ipio h. 20 1 7) 
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La Intendencia de Montevideo como otro actor relevante en l a  temática fincas ocupadas: 

La IM ha abierto por su parte un abanico interesante de soluciones habitacionales 19, las 

mismas ubicadas en terreno de su propiedad. aunque ú l timamente piensa tomar acciones en 

aquellas que no los son: con la experiencia piloto de reciclaje, durante las décadas del 80 y 

90 en el bar r io Sur se reconstruyeron en 4 fincas 1 6  v iviendas las cuales estaban ocupadas 

y en estmlo ruinoso según datos brindados por la d i rectora del sector Tierras y Hábitat de la  

I M .  Ln reconstrucción fue l levada a cabo por los propios vecinos quienes fueron 

realojaclos. Luego se amplió esta experiencia en forma de cooperat ivas de ayuda mutua 

para las cuales la IM compró a lgunos terrenos y recuperó otros que eran de su propiedad. 

rueron 8 cooperat i vas que se con íor1 1 1 aro11, generando 1 32 unidades. La financiación fue 

totalmente de la I M .  tanto el terreno. las obras, así como también la asistencia técnica. 

Luego. con In creación del MVOTMA la financiación era rea l izada por este organismo. 

/\ctual111e1 1 le  la I M  rea l iza es rucrzos por hacerse de t ierras centrales para ponerla a 

d isposición de FUCV/\ M ,  FECOVI y de un convenio de v iv ienda sind ical existente con el 

P l ' l '..CNT 

En cuanto a In recuperación de fincas y t ierras ocupadas o subu t i l izadas de propiedad 

deparl a1 1 1ental es s imi lar a la anterior. Las si tuaciones eran d iversas así que la I M  decidió 

crear dos categorías para delinir la  forma de acción: a) Por un l ado l as íi11cas co11verlidas 

en tugurios, donde era necesario realojar a todas las fam i l ias y defin i r  un destino para el 

pred io. Los realojos se han producido a través de soluciones por cuenta propia y soluciones 

que lrn otorgado la  propia I M  o en coord inación con otras i nst i tuciones públ icas y privadas, 

especialmente el M VOTMA. b )  Por otra parte fincas con ocupantes que las han mantenido 

e11 condiciones aceptables, cuya situación puede legalizarse ante la In tendencia mediante 

dos alternat ivas: enajenación o comodato. Se recuperaron casi seis manzanas propiedad de 

la l nte11de11cia en áreas centrales. todas el las degradadas o subut i l izadas, muchas ocupadas 

cnm de sectores sociales en situación de al ta vulnerabi l idad e i ncluso en riesgo físico por el. 

estado de lns construcciones. Estas medidas sí contemplan en parte lo que l301ja (20 1 3 )  

denomina derecho a 1 rc�tlojo en la misma área mediante nied idas de rehabi 1 i tación de 

l iúl > i t < 1 ts degradados. 

i1 ., ¡ I 

19 Ve1 reslirnenes programas Intendencia Municipal en ANEXO 2.  

45 



En lo que refiere a l a  inserción de sectores vulnerables a las cooperat i vas se reconoce 

ciertas trabas que el propio s istema cooperat iv ista puede l legar a tener. Es por esto que es 

necesario repensarlo para poder superarlas ya que son i ndudab les los bene fic ios y 

oportunidades que el mismo genera mediante l a  promoción ele sus valores. Para fraseando 

lo ya el icho por Iban Díaz y Pablo Robasen (20 1 4) el cooperativismo es una forma de 

1 1 1a 1 1tener el caríicter popular de las zonas centrales. 

rue recié11 al i n vestigar las acciones l levadas a cabo por la I M  que se pudo v isual izar el 

intc1 és por otras formas de propiedad como la propiedad colectiva y l a  propiedad socia l .  

Las l l l is1nas intentan useni�jarse al  estado natural de las cosas, ele cuando todos/as eran 
c luef\os del suelo. de la t ierra y la v iv ienda no cumpl ía otra función q ue Ja de bri ndar 

pmtccciún , en contraposición al rnen.:aclo inmobi l iario que especula, volviéndose perverso 

y excl uye11te. Es i mportan te tomar los aportes del sistema cooperat iv ista donde lo 

impor ta 1 1 te sea el bien común y no el beneficio personal .  

l l 1rn accic'in más reciente pensada desde la  I M  es la  de mul tar con el 1 00 % del valor de la 

C(1 1 1 tr ibució11 a aquel las viv iendas que su consumo ele UTE y OS E indiquen su abandono.211 

Dicha medidu se cree de gran i mportancia para avanzar sobre el derecho a l a  ciudad 

at acamln de raíz la propiedad privada. Se deberú estar expectante a su apl i cación. 

El  Programa Casas Transitorias: d icha casa fue a lqui lada por la I M  durante 3 años, t iempo 

que dure'! la construcción de las v iviendas de l a  cooperat iva COV IDACIV I .  La m isma 

brindaba a l as f'am i l i as u1 1  ac01 1 1 paiín 1 11 iento social . Esta med ida  estatal sirvió también para 

dar una solución transitoria a fami l ias desalojndas por el G lrA.  Tanto desde los técn icos 

q ue i n tegn1 1 1 el G tr/\ como de la I M  se reconoce las deb i l idades por la falta de 

ac( 1 1 1 1paiía111 iet 1  lo. 

El P I T -CNT como potencial impulsor del derecho a la ciudad: 

F'. I  PI 1 '-CNT se caracteriza por ser un actor soci a l  con gran poder debido a su convocatoria 

y < )rgan izaci('ll l ,  ten i endo también capacidad de i n ílu i r  en el poder polít ico y económico. 

l l n ejemplo de los imptirtantcs lngros de sus l uchas es la al ianza formada con la l M  para la 

construccibn de viviendas s indicales. 

El P IT-CNT emplea el paro o las mov i l i zaciones como herramien tas importantes de 

20 Link:  l 1 1 1 1 1 ·1 /w� •v.,. < lnlJ\1'1 v 1d11 1  1 111 1 1  1 1v/1 .1�;i�·1 . .  Jfl.1l1,1 1 1do1 1c1das � 

46 



presiún a los poderes tanto económic.:os corno pol í t i cos, se cree una herramienta acertada 

para in t roducir en el debate pliblico la reivindicación por el derecho a la ciudad. Se cree en 

la nec.:esidad de un rec.:la1110 más profundo y sostenido que abarque la ampl i tud de derecho a 

In ciuclnd 110 quedándose meramente en el derecho a la  v iv ienda. Un ejemplo de 

rciv i 1 1 < l i caciú11 por la vivienda los expone el folleto entregado tras la movi l ización l levada 

en el mes de noviembre del 20 1 6  2 1 .  

S i  hic1 1  es d e  suma importancia l a  lucha l levada por e l  P IT-CNT es necesario que se amplíe 

la rei v ind icación al eonju 11to de la población ya que se necesita de mayor c.:onc.: ientizac.:ión 

socia l  así la ludia será más i ntensa y especi fica causando una mayor presión ya que sólo 

"la 11/licción dP 1111 p,mpo social no l'S por sí 1111 ¡wohlema social a menos que sea 

constituido co1110 to/. por lo acción eficaz dC' S L !ietos interesados de distintas maneras en 

i11117011ff 1111 tal estado de cosas (. . . ). como una sit11al'iú11 problemática para la sociedad en 

s11 c011i1111to 
. . (Grassi. 2003: 22) 

7. 6- Soludo11es "versus" paliativos 

Se debe ubicar las pol ít icas públ icas en materia de vi vienda desde un parámelro global y 

parn ello es necesa1 io saber la  pérd ida de  poder de los Estados en cuanto al diseño de 
pol í l icus liahitacio11ales. omo ya se planteó anteriormente por Nahoum ( 20 1 1 )  los 

orgn 11 is 1 1 1os i11ternacio11ales de créd i to adoptaron un rol i mportante en cuento al  d isciío de 

l<ts pol ít icas públ icas en materia de vi vienda, los m ismos generaron un proceso de reforma 

del Estndo a partir de la década del 90 según expresa Fernández ( 2007): 

" l 'arn el 11anco Mundial, ello implica 1111 Estado que desestima toda intervención 
di1·ccfn (que i111f7/iq11C' co11stmcció11 o regulación del mercado) para as11111ir un rol 

fácilitador de'! .fil11ciona111i<'nto del mercado lwbitacional. la base de este 
¡¡ensamiento es que el 111ercado C'S <?I mejor asi�nador de recursos. " (Fernández. 
1007: 44) 

"Banco /\f1111dial recomienda: Uesarrollo de los derechos de pmpiedad (primtizar la 

1'irienda piíhlica ·" regulnriznr la tenencia de la tierra). ( .  . .  ) Flexihiliznció11 de las 
T10m1as 11rha11ns ,1· <'li111i11ació11 de la escasez art(/icial del suelo. Soporte al sector 
constmccionC's pam 1111<1 mayor e.flciencia. eliminando prácticas monopólicas y 

. fi)lnentondo empresas pequeíias. " (Femándcz, 2007; 45) 

Claro ejemplo de el lo l(l es In ya mencionada Ley 1 8.795 la cual promueve la i nversión 

privadn entre otras cosas, poniendo como justi ficat i vos que topear los precios de ventas y 

a lqu i leres generarán cambios que democraticen el mercado inmobi l iario. Por lo contrario 

21 Ver íolleto entregado en la movilización del PIT-CNT en ANEXO 1 1 .  
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estn medida sólo ha logrado que más ciu<ladanos de clase med ia  y media  a lta accedan a su 

v ivienda. beneliciamlo a l a  ve7. a los dueños de las empresas constructoras las cuales 

rucron exonerndas de ciertos impuestos. El  mexicano Carlos Morales, arqui lecto experto 

en sucios. docente y ex d i rector ele la Secretaría ele Hábi tat y Desarro l lo Urbano del 

gobierno de México en el artículo escrito por La Diaria (27/09/20 1 7)22 deliende la iuea de 

que se deben adoptar medidas imposi t ivas y j u ríd icas más severas, la exoneración no hace 

1 1 1{1s que energizar un círculo vicioso del mercado i nmobil iario donde primará la escases 

del suelo. Se dehe cobrar impuestos que obl i guen a los propietarios de los terrenos a sal i r  

al mercnclo ya que si  no las consecuencias serán peores, se deberá respetar siempre la  

runciún socia l  del suelo. La acciún que intenta impulsarse desde l a  IM es clave para 

avrn17.ar sobre medidas impositivas y juríd icas más severas. 

F.I 1 01 de fn<..: i l i tador asum ido por los Estados no hacen más tiue darle paso al mercado de la  

v i v ienda y <..:on este a las  desigualdades que genera m ientras no d iseñe medidas más severas 

como la q ue i n tenta implementar la I M .  Por m ientras la ci udadanía que expone Marshall 

( 1959) para cierto sector de h- 1 sociedad seguirá siendo una utopía por la cual deben l uchar. 

fü:tns orgarnsmos han volcado sus esfllerzos principalmente en atender la problemática 

hahitacional de quienes v i ven en asentamientos, u t i l izando esto como logos de la  lucha 

contra la pobreza. Según rernández ( 2007) esto tiene su expl icación, ya que de esta forma 

se at iende la emergencia más vis ible, actuando se reduce la pobreza, lo cual d isminuye el 

con ll ieto que la misma genera, impactando así en la gobernab i l idad (<lando estab i l i <lad ) 

urbana mejorando el uspecto de I n  ciudad (denota i nterés por la cal idad urbana) para lograr 

su wmpel i t i vidad glohal 1 1 1ente. rernández ( s/d ) propone un giro ele estas políticas, con un 

esl i l o  "redistribut i vo'', el cual se opone a la forma de actuar en la actual idad. Este est i lo 

alrnndona el rol íaci l i tador hasta ahora asumido por los Estados para pasar a i n tervenir en 

los mer<..:ados, cont rolando las rentas. Esto provocaría una re<l irección social que hab i l i taría 

el <icceso mús eq ui tat ivo e integrador a los bienes y servicios del hábitat .  Este est i lo de 

pol í t ica no i 1 1 1p l ica la subonlim1ciú11 de n ingún actor. La m isma deberú inspirarse en el 

derecho a la ciudad, deberá cuestionar las principales causa� de la desigualdad generada 

por el l ibre 1 1 1ercmlo como lo son los procesos ele generación y distribución de la renta, 

pr opins del proceso de urba1 1 izaciún. 

22 Ver en ANEXO 4 
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8- CONLUSIONES: 

Los hal1'ios Cen t ro y Ciudad Vieja  han adquirido un perfil exduyente, basado en la 

pro1rn1c ión del turismo así como también de v iv iendas para la clase media .  

De acuerdo a las entrevistas realizadas se desprende y valora que las inst i t uciones estatales 

i n tervinientes mnnejen teóricamente el derecho a la  ciudad tal como se entendió n lo largo 

de In i nvts(igaciún, nn exist iendo así acciones que logren co11cretarlo en la pn:íctica ya que 

se v isual i7.an t rabas que no han podido superarse. La no aprobación aún del proyecto de l ey 

que brinda elementos para recuperar las propiedades abandonadas deja en evidencia el t in te 

ecnnó11 1 ico que t ransversa l iza la problemática ya que el mismo propone atacar 

d i rectamente el dered 10  de propiedad privada, tan i nviolable y tan sagrado para la  

organización del sistema capital ista, entrelazándose i n tereses económico con los pol í t icos. 

E x iste una gran cont radicc ión entre los l inea111ientos e intereses planteados por el Estado y 

las 1 1 1edicl<1s imple1 1 1entadas . Un desajust e que l leva a l  coníl icto interno y grupal de los 

téc11 icos encargados ele actuar. I nclu ir  el dereclw a la  ciudad en acciones estatales impl ica ir 

d irectamen te contra el mercado inmobi l iario entrando en el j uego con desventajas. 

La frustración de los técnicos sociales se vuelve cot idiana y como se pudo ver en las 

entrevistas q u i zús hasta se las natural iza y asume producto de la resignación ante el 

poderoso mercado inmobil iario. Las acciones estatales l levadas a cabo hasta el momento 

por el G lr/\ 1 10 han logrado ser una verdadera solución de v ivienda a largo plazo, sino que 

al cnntrario, las mismas se caracterizan por ser precarias y transitorias. Tampoco han 

logrado dar una solución a qu ienes ocupan estas fi ncas dentro de las zonas céntricas debido 

a los i nstrumentos de respuestas ut i l i zados. Por lo contrarío la I M  ha logrado l levar 

adel ; 1 1 1 te soluciones nuís i n tegra les de recuperación de fincas abandonadas y ocupadas de 

su propiedad. co11templandn el derecho a la vivienda, el derecho a la centralidad, derecho 

<11 rcalnjo en la m isma área, derecho a la monumenlal idad, derecho a la movil ida<l y a la 

acces ib i l idad, derecho a la conversión de la  ciudad marginal ,  derecho a la protección por 

parle  del gobierno de prox imi<lad entre las i nst i tuciones pol L l icas y el derecho a la 

lega l idad . 

Parn concretar el derecho a la ciudad se necesita l a  verdadera voluntad pol í t ica y estatal de 

constru i r v i v i endas sociales en el centro de la ciudad, volviendo más heterogéneos los 

barrios. Ta mbién se necesi t a  que esta voluntad esté d ispuesta a hacerle frente a los valores 

capi tal istas y con el lo a la  propiedad pri vada ta l  como lo describe Harvey (20 1 3 ). Se 

49 



deherá apostar a una sociedad heterogénea y a la  vez in tegrada para lo cual será necesario 

promover el resto de los derechos impl icados dentro del derecho a l a  ciudad. 

Las t í l l l idas acciones estatales implementadas hasta ahora para dar solución a la 

problemática de f incas ocupadas y abandonadas que no han logrado en frentado 

dired a11 1ente contra los intereses económicos implementadas refieren al proceso de pérdida 

de poder ele los Estados 1 1acio11es ante el poder económico del mercado. 

Ex iste escasa puja de parte de l a  sociedad por reivindicar el derecho a la ciudad. Apena el 

P I T-CNT le ha dado un l ugar en sus reivindicaciones a algunos derechos impl icados en 

este concepto pem nn d i rectamente v isual izándolo. El derecho a la ciudad necesi ta mayor 

\'is ih i l idnd en el debate públ ico, el cual se encuentra opacado muchas veces por temas más 

polémicos que 110 cuestionan las verdaderas causas de origen sino sus concretas 

1 1w1 1 i  !estaciones. Es necesaria una toma de conciencia de que l a  ciudad les compete, los 

necesita y que su plani ficación y expansión los a íecta, se debe sent i r  que la  ci udad somos 

todos ya que no existe ciudad si 1 1 c iudadanos. Se debe apostar al poder de los grupos 

sociales ele g.e11erar impado en el territorio como señalan Di Virgi l io y Heredi a  (20 1 2 ). Si 

bien los barrios Centro y C iudad Vieja poseen un n ivel socioeconómico que ha ido en 

aumento 110 se puede decir que son meramente homogéneos, sino que dentro de ellos 

existen qu ienes no gozan de las mismas característ icas. Esta tendencia ha sido producto de 

acci(.'llCS estatales como del mercado que alentaron de una forma u otra la expulsión de 

sectores de n ivele socioeconú1 1 1 ic(1 bajo. Esto reafirma un proceso de gentri fieaciún oculto, 

acolllpniimlo de medidas que i ntentar mostrarse democráticas y terminan siendo 

expulsivas. Existe suelo sulicienle para reverti r  este proceso de gentri ficación así como el 

dél ic i t  lrnhitacional . E l lo signi lica que estos barrios poseen un potencial importante para 

mejorar l a  heterogeneidad e i ntensidad necesaria para la construcción de ci udad 

democrát ica promovida por 801:ja ( 20 1 2 ) y 1 larvey (20 1 3 ). 

E l  espacio urbano que co111prc11den los barrios Centro y Ciudad Vieja  cont i núa plasmando 

las desigunldades propias del sistema capital ista al primar los in tereses económicos por 

sobre los sociales. Para final izar quedan abiertas dos inquietudes, por un lado ¡,llegará a 

aprohnrse el proyecto de Ley propuesto ya hace varios aiios?. en segundo lugar se propone 

continuar d iclrn investigaciún haciendo reíercncia al problema en ciudades del interior del 

país así cn1 1 10  tamhién recaba11do opiniones y percepciones de qu ien ocupan fincas a (in de 

reconstru i r  sus trayectorias de vida y su coti<l ianeidad. 

so 
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